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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE MARZO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz·-Guijarro, Gutiérrez dd. 
Castillo, Muñoz CalexQ, Us1.é rrttebi;l..,:Campos p.a~j:a;. 
De Juana Movellári, Alvarez Malina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 4 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de febrero último, proponiendo, de 
Conformidad con lo dictaminado por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios y con lo informado por el 

Arquitecto Jefe de la 2.a Zona, que se declare en estado de 
ruina inminente la finca número 19 de la calle de Valleher­
maso, debido a inumerables asientos producidos en la cimen­
tación de la misma, con acusadas grietas en los muros y 
tabiques; debiendo ser desalojada por los inquilinos que la 
ocupan. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fueron reti­
rados para nuevo estudio los cuatro siguientes dictámenes: 

Uno, proponíendo se conceda licencia a don Justo Arias 
para construir una casa de plantas de sótano y ocho más en 
la calle de Ponzano, con vuelta a la del Sur. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Justo Arias 
para construir una casa de plantas de sótano y ocho más en 
la calle de Ponzano, con vuelta a la del Sur (casa A). 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Justo Arias 
para construir una casa de plantas de sótano y ocho más en 
la calle del Sur (casa C) ¡ y 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Justo Arias 
para construir una casa de plantas de sótano y ocho más 
en la calle del Sur (casa D). 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 .. Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 26 de' febrero último, por la que 
se: dispbné q'ue no prbcede.' realizar nu~va notificación ' a los 
arrendatarioS" 'de lit fihca ' número ' 12 d'ela' calle de Santa 
Julia de la orden de 30 de noviembre de 1956 resolviendo 
los recursos de alzada interpuestos contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 19 de octubre de 1955, 
por el que fué incluída dicha finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

3.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 26 de febrero último, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por don Bernardo Muro Gil, inquilino de la finca núme­
ro 62 de la calle de Canillas, propiedad de doña Carmen 
y doña EloÍna García Alvarez, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 16 de julio de 1958, que 
queda firme y subsistente, por el que se dispuso la inclusión 
de la citada finca en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

4.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 26 de febrero último, por la que 
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se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por don Pablo Viñas Igea y otros inquilinos de la finca 
número 116 de la calle de San Bernardo, con vuelta a la de 
Jerónimo de Quintana, 6, propiedad de don Paulino Mon­
salve Flores y otros, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 31 de octubre de 1958, que queda 
firme y subsistente, por el que se dispuso la inclusión de la 
citada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

5.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 26 de febrero último, por la que se 
modifica la orden ministerial de 22 de mayo de 1958, en lo 
'que respecta a la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 220 de la carretera de Aragón, quedando en vigor, 
a todos los efectos, el acuerdo de ' la Comisión Municipal 
Permanente de 21 de junio de 1957, que denegó la inclu­
sión de dicha finca en el citado Registro. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, por la Dirección de Urbanismo y por el Servicio 
Contencioso, la inclusión de la finca número 21 de la calle 
de Juanelo en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, por haberse cumplido en el 
expediente los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo . se desestime, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Jefatura adminis­
trqtiva de los Servicios Técnicos, el recurso de reposición 
formulado por don Angel Gutiérrez Barbudo, en nombre 
de doña Casimira Sevilleja Toledano, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 23 de enero del co­
rriente año,. por el que se dispuso la inclusión de la finca 
número 6 de la calle de Hernani en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles qe Edificación forzosa, confirmándose 
así la desestimación ya -causada ' por la aplicación del silencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios, que se declare en estado de ruina la 
finca número 33 de la calle de Nicolás Usera, por aplica­
ción de 10 establecido en el artículo 170 de la vigente ley 
del Suelo. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que por la propiedad de la finca número 12 
de la calle de Salvador Martínez se realicen las obras nece­
sarias para dejar el techo de la cocina de la planta baja del 
pabellón del fondo del inmueble en perfectas condiciones, 
sin que sea preciso el desalojo del local, y las obras de en­
tretenimiento precisas en el resto del inmueble. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que se declare en estado de ruina la finca 
número 3 de la calle de Nuestra Señora de los Dolores; 
debiendo desalojarse la misma, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 170 de la vigente ley del Suelo. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 de febrero último, por el que se nombra 
Jefe de la Sección de Intervención de Urbanismo, con carác­
ter interino, a don Gerardo Mingo Fernández, que viene 
desempeñando accidentalmente dicha Jefatura, sin que este 
nombramiento cree derechos preferentes en su favor para 
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ocupar el referido cargo cuando se proceda a su provisión 
definitiva. 

12. Quedar enterada cÍe un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, disponiendo que la remu_ 
neración anual de 12.000 pesetas, más una gratificación 
mensual de 200 pesetas, que importa la renovación del con­
trato con don Julio Pérez de Salcedo Benito, como Jefe 
administrativo del Albergue Municipal de Mendigos Santa 
María de la Cabeza, sea cargo al crédito que para estas 
atenciones figura en el vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
Delegación de Acopios, que, como consecuencia del con­
curso público celebrado al efecto y de la propuesta a tal fin 
elevada por la Comisión especial encargada del estudio de 
las proposiciones presentadas a dicha licitación, se adjudique 
a la firma Vasaco (S. A.) el suministro e instalación de dos 
grupos de quemadores de fuel-oil para las calderas del Ma­
tadero Municipal, conforme al detalle especificado en su 
oferta para la variante A, en el precio total de 588.600 pese­
tas, suma que será cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa), en el que figura la 
oportuna contracción a tal fin. 

14. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, aprobando las relaciones de 
pedidos formulados durante el mes de febrero último por 
la Dirección del Servicio de Acopios, con autorización de la 
Delegación del mismo Servicio. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se satisfaga, con cargo a la par­
tida 262 del vigente presupuesto, la suma de 1.575 pesetas, 
importe del suministro de 1.050 kilogramos de leña adqui­
ridos para el Servicio de vigilancia establecido en el kiló­
metro 7,400 de la carretera general de Andalucía, en torno 
a los restos del mamut haIlado en un arenero de aquellas 
inmediaciones. 

16. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de reparación del edificio que ocupa 
la Tenencia de Alcaldía de Vallecas a don Francisco Ca­
rrasco Plaza, con la baja ofrecida del 0,50 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 426.697,93 
pesetas, celebrado sin protesta ni reclamación alguna el 
día 24 de febrero último. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, Teniente de 
Alcalde del distrito de Universidad, pasó a informe de dicha 
Tenencia de Alcaldía el decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el informe de la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, se declare en ruina 
inminente y se desaloje con toda urgencia parte de la finca 
número 6 de la calle de los Dos Amigos. 

Hacienda 

17. Aprobar un gasto de 2.401.292,10 pesetas, con 
cargo a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se 
abone a Comercial Pirelli (S. A.) el importe de suministro 
de cables para instalaciones de primer establecimiento, con­
forme dispone la base 10, en relación con la 12, de las de 
ejecución de dicho presupuesto extraordinario, autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia para que formalice su corres­
pondiente libramiento. . 

18. Aprobar un gasto de 101.296,66 pesetas, con cargo 
a la partida 34 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes.;e 
abone al contratista don Rafael Munguira la certificacl~n 
número 1 de las obras para la construcción de un pabeIlon 
de aseos en los almacenes de Buenavista, autorizándose a la 
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Alcaldía Presidencia para que formalice el correspondiente 
libramiento . 

19. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas, con cargo a la 
partida 7.a del vigente presupuesto, para atender a los que 
origine el desplazamiento a Barcelona de la Comisión com­
puesta por los señores Concejales Delegados de Talleres 
Generales Y de Abastos, por el Director del Matadero y por 
el Ingeniero] efe de Talleres Generales y Transportes, con el 
fin de conocer la instalación de quemadores de fuel-oil que 
pueda servir para las calderas del Matadero Municipal de 
Madrid. 

20. Aprobar la propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior Y P ersonal para la contratación de los servicios de 
doña Rosario Bernal Herrera para regir la clase de Inicia­
ción Profesional, en la especialidad de confección de géneros 
de punto a máquina, en la sección de niñas del grupo escolar 
municipal San Eugenio y San Isidro, y contraer a dicho 
efecto un crédito de 5.500 pesetas, con cargo a la partida 158 
del vigente presupuestb, que deberá ser suplementado en 
su día en la cantidad de referencia. 

21. Devolver al Agente ejecutivo municipal de la 
4.a Zona, don Bias Tortajada Villalba, la cantidad de pese­
tas 7.444,42, ingresadas de más por el concepto de consu­
moS de lujo, epígrafe" Peluquerías", según recibos núme­
roS 5.442, 5.695 Y 6.256, de 21 de diciembre de 1957, por 
cargaremes números 23.745, 23.764, 23.742, 23.763 Y 23.688, 
una vez que ha sido confirmada la duplicidad de los mismos. 

22. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Habilitado de Régimen interior, de la cantidad de 25.000 
pesetas, que le fué librada para gastos de la Secretaría par­
ticular de S. E., tuya cuenta y justificantes encuentra con­
formes la Intervención Municipal. 

23. Aprobar las cuentas justificadas, formuladas por 
el Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista y por el 
Habilitado 'de Régimen interior, de las cantidades que les 
fueron libradas oportunamente en concepto de gastos de re­
presentación, que suman en total 140.000 pesetas, cuyas 
cuentas y justificantes encuentra conforme la Intervención 
Municipal. 

24. Aprobar las cuentas justificadas, formuladas por 
diversas Tenencias de Alcaldía, de las cantidades que les 
fueron libradas oportunamente para gastos menores durante 
el ejercicio de 1958, que suman en total 31.000 pesetas, 
cuyas cuentas y justificantes encuentra conforme la Inter­
vención Municipal. 

25. Aprobar la cuenta justificada, formulada por el 
Inspector ] efe de Policía Municipal, de la cantidad de pese­
tas 70.000, que le fué librada para el festival de Reyes del 
corriente año, cuya cuenta y justificantes encuentra con­
forme la Intervención Municipal. 

26. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones d~ contabilidad del presupuesto 
de Urbanismo y de las cuentas independientes del mismo 
correspondientes al mes de febrero último. 

27 y 28. Aprobar dos gastos, de pesetas 1.980.131,82 
y 6.610.507,78, con cargo a la partida 2.a del presupuesto 
extraordinario de 1956, para que por la Empresa Municipal 
de Transportes se abone a Altos Hornos de Vizcaya (Socie­
dad anónima) el importe de diverso suministro de carriles 
y a la Sociedad anónima Inbus por otros suministros, auto­
fizándose a la Alcaldía Presidencia para que formalice e! 
oportuno libramiento. 

29. Aprobar un gasto de 119.962,97 pesetas, con cargo 
a la partida 28 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone a 
Construcciones 1. N. H. O. R. (S. A.) e! importe de las 
facturas por ayudas de montajes de la instalación en la sub­
central eléctrica de Méndez Alvaro, autorizándose a la Al­
ca!día Presidencia para que formalice el oportuno libra­
miento. 

30. Aprobar un gasto de 1.116.792,60 pesetas, con 
cargo a la partida 29 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Herederos (S. A.) las certificaciones números 8 y 9 de las 
obras de construcción, en su primera fase, del depósito de 
autobuses de Fuencarral, autorizándose a la Alcaldía Presi­
dencia para que formalice el correspondiente libramiento. 

31. Aprobar un gasto de 2.176.715,42 pesetas, con 
cargo a la partida 32 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se satis­
faga el importe de las certificaciones números 2, 3 y 4 de 
las obras realizadas por el sistema de administración en la 
era de montaje de Fuencarral, autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para que formalice e! correspondiente libra­
miento. 

32. Aprobar un gasto total de 99.792,45 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), 
para satisfacer el importe de facturas por suministro de árbo­
les y trabajos de ajardinamiento realizados en el poblado de 
San José. 

33. Aprobar un gasto total de 674.711,44 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), 
para satisfacer e! importe de siete certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas . 

34 a 39. Aprobar los gastos que a continuación se indi­
can, con cargo a la partida 214 de! vigente presupuesto, para 
las atenciones que se señalan: 

10.000 pesetas, para el viaje de fin de carrera de los 
alumnos de quinto curso de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Económicas. 

2.000 pesetas, al Delegado del S. E. U., de la Escue­
la Superior de Comercio, para los festejos del "Paso de! 
Ecuador" . 

3.000 pesetas, a los alumnos de quinto curso de matemá­
ticas, de la Facultad de Ciencias, para el viaje fin de carrera. 

3.000 pesetas, para el viaje de fin de carrera de la Sec­
ción de Geológicas, de la Facultad de Ciencias de Madrid. 

1.000 pesetas, a los alumnos del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Cervantes, para un viaje a Italia con fines 
educativos. 

5.000 pesetas, a la Escuela Técnica Superior de Inge­
nieros Industriales, para el viaje de fin de carrera . 

40. Conceder al Consejo Superior de Colegios de Ofi­
ciales de Titulares Mercantiles de España la exención de 
pago de derechos por la fijación de carteles anunciadores 
del Congreso Nacional celebrado en Madrid los días 9, 
10 y 11 del corriente, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
base 8.a , apartado b), de la Ordenanza número 36. 

41. Conceder a la Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
Española la exención de pago de derechos para las obras 
de reforma de la cocina del hospital de la avenida de la Reina 
Victoria, 22, por aplicación de lo establecido en el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

42. Conceder a don Benigno Miranda Miguel la exen­
ción de pago de derechos correspondientes al puesto de lote­
ría y cupones de la Organización Nacional de Ciegos en la 
calle del Conde de Peñalver, con vuelta a la de Hermosilla, 
por aplicación de lo establecido en la base 4.a de la Orde­
nanza número 34. 

43 a 48. Conceder licencia de apertura, libre de dere­
chos, a los establecimientos que se relacionan, por las cau­
sas que se indican: 

A Unión Nacional de Cooperativas de Consumos, para 
la denominada Cooperativa de Consumos de San Vicente 
de Paúl, de la calle del Pelícano, 1, bases 1.a, 3.a y 28 de la 
Ordenanza. 

A don Anastasio Egida González, para venta de dulces 
y pasteles, como ampliación de venta de fiambres y jamones, 
en la calle de Alberto Domingo, 33, apartado a) de la 
base 28 de la Ordenanza. 
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A Protección y Asesoramiendo, S. A (P. R. O. A. S. A), 
para domicilio social y oficinas en la calle de Cervantes, 30, 
por traslado forzoso, apartado d) de la base 28 de la Orde­
nanza. 

A Sociedad Ibérica Industrial y Comercial, para taller 
de ajuste en la calle de Benigno Soto, 12, por traslado for­
zoso, apartado d) , de la base 28 de la Ordenanza. 

A Flottman (S. A.), para almacén y taller mecánico en 
la calle de Francisco Santos, 15, por traslado forzoso, apar­
tado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

A Flottman (S. A), para venta de maquinaria agrícola 
y ampliación de venta de máquinas agrícolas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 12, por traslado forzoso, apartado d) de 
la base 28 de la Ordenanza. 

49. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que a con­
tinuación se expresan, según se determina en la base corres­
pondiente, cuyo vencimiento se produce en 30 de junio 
próximo: 

Agromán Club de Fútbol. 
Billares de la calle de Ayala, 108. 
Club Atlético de Madrid. 
Hotel Florida. 
Hotel Gran Vía. 
Hotel Plaza. 
Pastelería de la calle del Conde de Peñalver, 21. 
Real Madrid Club de Fútbol. 
Gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos pú-

blicos. 
Gremio 
Gremio 
Gremio 
Gremio 
Gremio 

mestibles. 

fiscal 
fiscal 
fiscal 
fiscal 
fiscal 

sindical de bares y similares. 
sindical de cafés y bares americanos. 
sindical de cafeterías y chocolaterías. 
sindical de cinematógrafos. 
sindical de fiambres, ultramarinos y co-

Gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras. 
Gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a 

Gremio fiscal sindical de restaurantes económicos. 
Gremio fiscal sindical de autotaxis del servicio público. 
Gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperi-

tivos. 
Como consecuencia, se concede a los gremios e intere­

sados un plazo de quince días para que soliciten nuevo 
concierto, caso de convenir a sus intereses; debiendo proce­
derse por la inspección a realizar los estudios necesarios 
para determinar si conviniere o no prorrogar los contratos 
respectivos, o rescindirlos. 

50 a 56. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se indican: 

" Ca:Ile "de la Solana, 4, propiedad de don Mariano Sáñchez 
Sánchez, con efectos desde el 10 de enero último, por cese 
definitivo, y abonar en la cuenta de concierto del año en 
curso la cantidad de 3.122,45 pesetas, por el período del 
10 de enero al 31 de diciembre del corriente año ; quedando 
reducida la cuota para un futuro concierto en la cuantía de 
3.200 pesetas. 

Calle de Alburquerque, 5, propiedad de don Manuel 
Ureña Montero, con efectos desde ell de diciembre de 1958, 
por cese definitivo, y abonar en la cuenta de concierto del 
año en curso la cantidad de 6.264,75 pesetas, por el período 
del 1 de diciembre de 1958 al 31 de igual mes del corriente 
año; quedando reducida la cuota para un futuro concierto 
en la cuantía de 5.782,85 pesetas. 

Calle de la Ventosa, 5, propiedad de don Jesús Sánchez, 
con efectos desde el 8 de diciembre de 1958, por cese defini­
tivo, y abonar en la cuenta de concierto del año en curso la 
cantidad de 2.992;60 pesetas, pór el período del 8 de diciem­
bre de 1958 al 31 de igual mes del corriente año ; quedando 
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reducida la cuota para un futuro concierto en la cuantía de 
2.811 ,42 pesetas. " 

Calle de Javier de Miguel, 15, propiedad de don Teo­
doro Hernando Platero, con efectos desde el 7 de marzo 
de 1958, por cese de la industria, y abonarse en la cuenta de 
concierto del año en curso la suma de 3.052,75 pesetas, por 
el período del 7 de marzo de 1958 al 31 de diciembre del 
corriente año; quedando reducida la cuota para un nuevo 
contrato en la cifra de 1.680 pesetas, y debiendo tributar 
por declaraciones juradas durante el período mínimo de dos 
años por el establecimiento del número 68 de la misma calle 
concediéndosele un plazo de ocho días para que present~ 
la de los meses transcurridos. 

Calle de Bravo Murillo, 275, propiedad de don Petro­
nilo Martín Jiménez, con efectos desde el 31 de diciembre 
de 1958, por cese definitivo, y abonarse en la cuenta de con­
cierto del año en curso la cantidad de 5.165,71 pesetas, por 
el período comprendido entre elide enero y el 31 de di­
ciembre del corriente año; quedando reducida la cuota para 
un nuevo contrato en la cuantía de 5.165,71 pesetas. 

Avenida de la Albufera, 2, propiedad que fué de don 
J osé Andrés de Lucas, con efectos desde el 8 de enero últi­
mo, por obras de reforma, quedando obligada la actual pro­
pietaria, doña Juliana Moreno Martín, a tributar por decla­
ración jurada durante el período mínimo de dos años, a 
partir del 6 de febrero último, debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto del año en curso la cantidad de pese­
tas 2.915,25, por el período del 8 de enero al 31 de diciembre 
del corriente año; quedando reducida la cuota gremial en 
2.971,42 pesetas. 

Calle del Caudillo de España, 17, propiedad de don Fer­
nando Herranz, con efectos desde elide julio de 1958, 
por cese definitivo, y abonarse en la cuenta de concierto del 
año en curso la cantidad de 4.062,85 pesetas, por el período 
del 1 de julio de 1958 al 31 de diciembre del corriente año ; 
quedando reducida la cuota para el año 1960, caso de cele­
brarse nuevo concierto, en la cuantía de 2.708,57 pesetas. 

57. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Barceló, 3, propiedad de don Eulogio 
Pablo s Crespo, con efectos desde elide agosto de 1958, 
por expender géneros gravados por tipos impositivos corres­
pondientes a confitería y restaurante, además de los de bar, 
debiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante dos años, como mínimo, a partir de la fecha de 
baja, concediéndosele un plazo de ocho días para que pre­
sente las correspondientes a los meses transcurridos ; debien­
do abonarse en la cuenta de concierto del año en curso la 
cantidad de 119.051,16 pesetas, por el período del 1 de 
agosto de 1958 al 30 de junio del corriente año ; quedando 
tedücída "la cuota, caso de celebrarse nuevo concierto, en la 
cuantía de 129.874 pesetas. 

58. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del quiosco de temporada 
que estuvo situado en la plaza de España (principio de la 
calle de Ferraz), propiedad que fué de don Valentín Blasco 
González, con efectos desde elide octubre de 1956, fecha 
en que se produjo el cierre definitivo, el cual figura en las 
listas gremiales con la cuota anual de 5.699,99 pesetas, que­
dando, como consecuencia, dicha baja firme, y subsistente 
el acta de investigación tributaria número 6.218, de 19~8, 
por el período de mayo de 1957 a octubre de 1958, referIda 
al actual quiosco situado en la plaza de España, frente al 
número 2. 

59. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Asociación de la 
Prensa, por la cena y baile de trajes celebrado el día 10 de 
febrero último en el hotel Plaza, en la cuantía de 2.785,37 
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tas en aplicación de 10 dispuesto por acuerdo de 28 de pese , 
marzo de 1956. 

fIJ. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
sto sobre consumos y servicios de lujo con don Gerardo 

P~~chez Comendador Cerdeño, propietario del establecimien­
t de venta de frutos secos de la calle del Sombrerete, 4, 
o mprendiendo el epígrafe 4.° de la Ordenanza número 42 

co doce meses de funcionamiento al año, en la ~ifra anua~ de 
~.167,50 pesetas, con vigencia desde elIde abril del cor~l~n­
te año al 31 de marzo de 1961, y con arreglo a las condicIO­
nes usuales para esta clase de conciertos. 

Fomento 

61. Apropiar una parcela de terreno, de 14,48 !lletros 
cuadrados de superficie, de la calle de Santa Amaha,. con 
vuelta a la del Pico de Almanzor, valorada en la cantidad 
de 5.549,39 pesetas, previo ingreso d.e su i~por~e p,or el 
interesado, don Mariano Llorente Arnbas, e mscnpclOn de 
la misma a favor del Municipio. 

62. Apropiar a don Manuel Rodríguez Montero una 
parcela de terreno, de 67,26 metros cuadrados de superficie, 
en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 22, valorada en pese­
tas 19.609,65, previo ingreso de su importe por el intere­
sado e inscripción de la parcela a favor del Municipio. 

63 y 64. Aprobar las cuentas justificadas, p~esentadas 
por el señor Depositario de Villa, de las cantidades ~e 
1.000 pesetas cada una para la adquisición de timbres y póh­
zas para reintegrar documentos ofici~les duraI1:te el segundo 
semestre de 1958 y primero del cornente; debiendo ser car­
go dichas sumas a la partidas 4.a del pres~puesto de U~ba- . 
nismo del ejercicio de 1958 y del cornente, respectiva­
mente. 

65. Aprobar y abonar a Ulloa, Obras y Construcciones 
de Arquitectura e Ingeniería (S. A), .un~ certificació~, expe­
dida por la Dirección de Obras Samtanas, por un Importe 
total de 642.439,32 pesetas, veintiocho a cuenta de ~n cré­
dito aprobado para la construcción del colector a~l1, tra­
mo V (Atocha-Vallecas); debiendo ser cargo s~ Importe 
a la partida 23 del vigente presupuesto de Urbal11smo. 

66. Aprobar y abonar a don José M~ría ~arcía G?n­
zález una certificación, expedida por la DlreCClOn de :r1~S, 
Circulación y Transportes, sexta a cuenta de un credlto 
para la construcción de alcantarillado en el casco central de 
Villaverde Bajo; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 94.589,72, a la partida 56 del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

67. Aprobar y abonar a don ~ran.c,isco Pa~tor ~eris 
una certificación, expedida por la DlrecclOn de VtaS, Clrc~­
lación y Transportes, por liquidación de las obras de p~VI­
mentación de la calle de Bravo Murillo, entre la de Ambal 
y la avenida del Generalísimo; debiendo ser cargo su impor­
te, de 13.382,39 pesetas, a la partida 56 del vigen~e presu­
puesto de Urbanismo, incorporándose las econOlm~s obte­
nidas, que ascienden a 35.257,66 pesetas, a la parttda que 
corresponda del citado presupuesto. . . , . 

68. Aprobar y abonar una certIficaclOn, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias a favor de Fomento de 
O?r~s y Construcciones (S. A), primera a ~~enta de un 
credlto aprobado para las obras de con.strucclOn del colec­
tor de Rejas en su tramo B-A; debiendo ser cargo su 
importe, de 2'74.191,37 pesetas, a la partida 56 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 98. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edifica~iones, y por ajustarse, según el informe 
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de los Servicios Técnicos a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversa~ ob~~s en los lugar~s que se indi­
can, siempre que en la ejecuclOn de los trab.aJos se atengan 
a los proyectos presentados al efect?; d,eblendo pa~a.r los 
expedientes correspondientes a la Flscah.a de la Vlvlend.a 
para que emita el informe que. es preceptivo, y a la. Admi­
nistración de Rentas y ExacclOnes para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: ~ 

A doña Juana Pon ce, a doña Manuela Bozoso y a dona 
Dolores Gutiérrez Fernández, para construir una casa en 
la calle de Alberto Domingo, 27. 

A don Angel Martín Fernández de Gamboa, par~ con s­
tuir una casa con sótano y ático en la plaza del BlOftlbo, 
número 4. . 

A Provelsa, para construir una caseta en la Ciudad Uni­
versitaria. 

A don Rafael Gutiérrez Alvaro, para demoler la finca 
número 45 de la calle de Claudio Coello. 

A don Rodolfo Lama (Construcciones, S. A), para cons­
truir una casa con sótano, ático y segundo ático en la calle 
del Duque de Sesto, 40. .. 

A don Antonio García Payá, para constrUIr un qUIosco 
en la plaza del Dos de Mayo, acera Este. . 

A don Pedro Soriano Riaza, para constrUIr una casa en 
la calle del Doctor Cortés, 14. 

A don Joaquín Fernández Monasterio, para construir 
una casa de plantas de sótano, semisótano y cinco más en 
la calle de Elfo, 23. 

A Construcciones Industriales Urbanas (S. A), para 
ampliar el edificio industrial número 183 de la calle de 
Embajadores. . 

A don Juan Eusebio García Rodríguez, para constrUIr 
una casa con dos áticos y sótano en la calle del General 
Mola, 82 duplicado. 

Al Ministerio de Educación Nacional, para obras de 
reforma y ampliación de plantas en la finca número 49 de la 
calle del General Oraa. 

A don Luis Altolaguirre, para obras de demolición en 
la finca números 17 y 19 de la calle del General Tabaner~. 

A don Gregario Fernández Balaguer, para constnur 
una nave en la calle 1 (zona industrial de Carabanchel 
Bajo). 

A don Pedro Morales Esteban, a don Fernando Morales 
Esteban y a don Carlos Pinilla Serrano, para construir una 
casa en la calle de Justa García, sin número, con vuelta a la 
de los Carrascales. 

A don Antonio Moratalla Garrido y a don Asterio Cen­
teno Herrero, para construir una casa con semisótano en la 
calle de Mariano Carderera, 1. 

A don Francisco Boyer, para construir una nave indus­
trial en el kilómetro 12,800 de la línea del ferrocarril Ma­
drid Barcelona. 

A don Luis Torres Mazmela, para demolición total de 
la finca número 40 de la calle de Magallanes. 

A don Julio García V ázquez, para construir una casa 
con sótano en la calle de Nuevo Trazado, con vuelta a la 
de Agamenón. " 

A don Gumersindo y a don Martm Santamana, para 
construir dos casas en la calle de la Pilarica, 89 y 87. 

A don José María Tormos ya don Cayetano González, 
para obras de ampliación de un segundo ático en la calle de 
Palafox, 15 y 13 duplicado. 

A don Santos Martín Estrada y otros, para construir 
una casa en la calle del Pelícano, sin número. 

A don Andrés María Torrente Pérez, para obras de 
demolición de la finca número 7 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde. 

A don Miguel Benito Aranda, para construir una nave 
en la calle de Santiago Cordero, 9. 

A don Antonio Quintanar Vozmediano y a don Teodoro 
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Balderas Garda, para construir una casa en la calle de la 
Pilarica; 61. 

A don Joaquín Fernández Monasterio, para construir 
una casa con sótano, semi sótano y áticos en la calle de 
Sambara,4. 

A doña Pilar de la Plaza Baeza, para demoler la finca 
número 43 de la calle de Sambara. 

A don Mariano AlcorIo Lozano, para construir una casa 
en la calle de Tablada, 54. 

A don Juan José Guinaldo Martín, para demoler la finca 
número 8 de la calle de Villalón. 

99. Conceder licencia a don Juan Manuel López Chi­
chet"i para construir un quiosco en la antigua vía de Castilla 
(Fuente del Rey), teniendo en cuenta que el terreno es pro­
piedad del Ministerio de Obras Públicas, el cual ha conce­
dido autorización expresa para su establecimiento; debiendo 
solicitar el interesado la oportuna licencia para la explotación 
del quiosco, y con la expresa condición de que tan pronto 
como dichos terrenos pasen a ser propiedad del Ayunta­
miento caducará la licencia y el quiosco deberá ser desmon­
tado sin derecho a reclamación ni indemnización de ninguna 
clase, sometiéndose su adjudicación a las bases aprobadas 
en 5 de diciembre de 1941 o a las que rijan en el momento 
en que se efectúe. 

100. Conceder licencia a don Tomás Cancela Rernando 
para ampliar una planta tercera en la finca número 12 de 
la calle del Roble, teniendo en cuenta que se encuentra em­
plazada entre otras dos que tienen mayor altura, con lo 
que se mejoran notablemente las condiciones estéticas de 
la manzana. . 

101. Conceder licencia a Orbegozo (S. A.) para cons­
truir un edificio industrial de plantas baja y cuatro más en 
la calle de Tomás Bretón, 49, teniendo en cuenta la reso­
lución adoptada por la Comisaría para la Ordenación urba­
na de Madrid, de 10 de enero del corriente año, que permite 
aplicar al edificio en cuestión la Ordenanza número 20, en 
lugar de la número 9. 

102. Conceder licencia a doña Carmen Martínez Gu­
tiérrez para la reconstrucción parcial de la finca número 48 
de la carretera de Toledo, por daños ocasionados por el 
vuelco, seguido de incendio, de un camión de la Campsa, 
teniendo en cuenta que no se trata de construcción de nueva 
planta. 

103. Conceder licencia a la Compañía Inmobiliaria San 
Vicente (S. A.), para construir una casa de siete plantas 
en el paseo de Onésimo Redondo, con vuelta a la calle de 
Arriaza, teniendo en cuenta el informe emitido por la Direc­
ción de Edificación Privada; autorizándose la construcción 
de miradores, visto, asimismo, lo informado anteriormente 
por la Dirección de Urbanismo. 

104. Conceder licencia a don Francisco Sánchez Rive­
ra y a don José Garda del Campo para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Vicente Camarón, 66 provi­
sional, visto el informe emitido por el Arquitecto Jefe de la 
5.a División y la conformidad de adosar a los predios conti­
guos los cuerpos salientes. 

105. Conceder licencia a don Manuel Pavón Tarifa 
para construir una casa de dos plantas en la calle de Nuevo 
Trazado, sin número, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Edificación Privada; haciendo constar que la 
diferencia de treinta centímetros en el retranqueo posterior 
de la edificación no tiene importancia, por tratarse de una 
vivienda unifamiliar de poca altura. 

106 y 107. Conceder licencia al Patronato de Casas 
Militares para construir dos casas de plantas de sótano, seis 
más y ático en la calle del General Oraa, 76 y 78, y que, 
teniendo en cuenta que las obras se iniciaron antes de la 
concesión de la licencia, se oficie al indicado Patronato a fin 
de que, en 10 sucesivo, se abstenga de realizar obra alguna 
sin estar provisto de su co'rrespondiente licencia. 
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Gobierno interior y Personal 

108. Jubilar al técnicoadministrativo de Secretaría en 
situación de destituído, don Enrique Fraile Garrido, 'por 
reunir las condiciones que requieren e! artículo 20 del Esta­
tuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, de 24 de marzo 
de 1925, y el artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, asignándole el haber pasivo anual de 11.440 
pesetas, compuesto por 8.800 pesetas, 80 por 100 de su 
mayor sueldo disfrutado, de 11.000 pesetas, incrementado 
con 2.640 pesetas, por aplicación del decreto-ley de 30 de 
noviembre de 1956, que mejora las jubilaciones de los fun­
cionarios de la Administración Local; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo desde el día 26 de agosto de 1958, siguiente 
al en que el interesado solicitó su. jubilación. 

108. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta_ 
ria, al Subalterno don Esteban Peñarrubia de Diego, asig­
nándole el haber pasivo anual de 28.012,79 pesetas, com­
puesto por 24.358,95 pesetas, 100 por 100 del mayor sueldo 
disfrutado, en razón a su tiempo de servicios reconocido, 
mejorado en 3.653,84 pesetas, por aplicación de los bene­
ficios del decreto de 30 de noviembre de 1956, con efectos 
a partir del día 29 de noviembre del pasado año, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el referido mes, comenzando a percibir el haber pasivo a par­
tir del 1 de diciembre siguiente; todo ello en cumplimiento 
de 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

110. Asignar al Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don Ramón Asís Garcia de la Camacha, jubilado 
por imposibilidad física el día 3 de diciembre del pasado 
año, el haber pasivo anual de 35.111,93 pesetas, equivalente 
al 78 por 100 de las 45.015,35 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, resultante de acumular al última­
mente percibido, de 42.871,77 pesetas, la cantidad de pese­
tas 2.143,58, importe de dos anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, con efectos 
a partir del día 1 de enero de! corriente año. 

111. Asignar al Portamiras don Nicolás Tejedor 
Gómez, jubilado por imposibilidad física para el desempe­
ño de su cargo el día 3 de diciembre del pasado año, el haber 
anual de 38.400,58 pesetas, equivalente al 92 por lOO de 
las 41.739,77 pesetas que le han sido reconocidas como 

_ regulador, resultante de acumular al últimamente percibido, 
de 40.721,73 pesetas, la cantidad de 1.018,04 pesetas, impor­
te ' de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento; 
todo ello de conformidad con e! tiempo de servicios presta­
dos por el interesado, con efectos a partir del día 1 de enero 
del corriente año. 

112. Conceder al Auxiliar administrativo de Secretaría 
don Mariano Ureta Ibáñez el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos a partir del día 28 del corrien­
te, en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el 
plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; te~ 
niendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendra 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produz,ca en su categoría. 

113. Conceder a doña María Luisa Ruiz de Velas ca 
Valdezate, Auxiliar mecanógrafa, con efectos desde el d!a 
17 de febrero último, el pase a la situación de excedenCia 
especial por matrimonio, de conformidad con 10 dispue.s~o 
en el vigente reglamento de Funcionarios de AdministraclOn 

local, en sus artículos 56, apartado e), y 61, o sea sin dere­
cho al percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que 
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permanezca en esta situación le sea computable a ningún 
efecto; debiendo previamente al abono del importe de las 
mensualidades correspondientes al tiempo de servicios pres­
tados a esta Corporación presentar la documentación pre­
cisa a la justificación de su cambio de estado, practicándose 
por la Intervención municipal la oportuna liquidación. 

114. Renovar el contrato de servicios con doña Josefina 
Cedillo del Hierro para los servicios de impresión de nega­
tivos y correspondencias en la Hemeroteca Municipal, con 
la remuneración anual de 21.000 pesetas, que deberá ser 
cargo a la partida 61 del vigente presupuesto, de conformi­
dad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

115. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y en la cuantía que se determinan, a los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan, de acuerdo 
con 10 dispuesto en el decreto-ley de 11 de abril de 1957: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Sección 

Don José Saavedra Ferrero 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Alfonso Pérez Iglesias ......... . 
Don Gabriel Sechi Andía ........... . 

Oficial administrativo 

Don Raimundo Sánchez Velasco 

Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos 

Don Andrés Comendador Viejo .. . 
Don Aturo Ortiz Castro ............. . 

INTERVENCIÓN 

Oficial administrativo 

Doña Encarnación Casas Navarro ... 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Gonzalo Larrocha González 

Romanero 

Don Martín López Ce1eiro 

Vigilantes de Arbitrios 

Don L' J d' G ' UIS or an arcta .......... .. 
Don Casto Santos Ríos .... . ........ .. 
Don Fernando Plaza Vargas ....... . 
Don J 'G '1 G ' Ose onza ez arCla ......... .. 
Don Francisco Pérez Blanco ...... .. 
Don Teodomiro Rodríguez Arranz. 
Don Germán Camina Liébana .. . .. . 
Don Justo Pasamonte Cámara ..... . 
gon Antonio Flores Villarreal .... . 
Don Tomás Pedragosa Fernández. 

on Fidel González Marin ...... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

15-3-1959 7.309,63 

16-3-1959 
25-3-1959 

25-3-1959 

31-3-1959 
7-3-1959 

12-3-1959 

9-3-1959 

11-3-1959 

12-3-1959 
12-3-1959 
18-3-1959 
2-3-1959 
2-3-1959 
3-3-1959 
4-3-1959 
9-3-1959 

17-3-1959 
20-3-1959 
22-3~1959 

5.187,48 
5.187,48 

3.543,12 

3.215,38 
2.923,07 

3.543,12 

2.795,10 

3.429,74 

2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Subalternos 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Saturnino Moreno Moraleda. 28-3-1959 
Don Julián Salvador Martín ........ 30-3-1959 
Don José Luis Ordóñez García... 6-3-1959 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMI­

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Auxiliar de Almacén 

Don José María Caballero Abril... 3-3-1959 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductores 

Don Pedro Manzano Cristóbal 27-3-1959 
Don Emilio López Pavía.. .. ..... . .. 31-3-1959 
Don Miguel Ortega López .......... 24-3-1959 

SOCORROS DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Jefe de Zona 

Cantidad 

Pesetas 

2.947,43 
2.435,89 
1.375 

1.760 

3.715,85 
3:070,95 
2.097,50 

Don Miguel López Núñez .. ....... 29-3-1959 3.011,38 

Bomberos 

Don Francisco Bellver Acebo 
Don Fausto Embarba Suárez ..... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don José U nzaga González 
Don Ervigio Escudero Saiz 
Don Enrique Piqueras Menéndez. 
Don José María Alvaro - Gracia 

5-3-1959 
5-3-1959 

5-3-1959 
14-3-1959 
17-3-1959 

. Sanfiz .................................. 31-3-1959 
Don José Blanco López .............. 28-3-1959 
Don Alfredo Durán Martínez del -

Rincón ............................... .. 
Don Antonio Martínez Navarro .. . 
Don Carlos Muñiz Magallón ...... .. 
Don Antonio Vera Fraile ... . ... . ... . 

Jefe de Servicios Especiales 
(Tocólogos) 

28-3-1959 
28-3-1959 
28-3-1959 
28-3-1959 

Don José Macáu Moncanut .. ... .. .. 29-3-1959 

Tocólogos 

Don Antonio Tena Molera 
Don Luis Montalvo Ruiz .. . ........ . 
Don Joaquín Herrero Fontana .... .. 

Practicante 

21-3-1959 
11-3-1959 
13-3-1959 

Don Alfonso Espinosa Garcia ...... 23-3-1959 

2.778,01 
2.778,01 

2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 

2.928,20 
2.420 . 

2.420 
2.240 
2.420 
2.420 

5.787,68 

4.287,17 
3.897,43 
2.928,20 

2.057 
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Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

Matrona 

Doña María Pascual Sanz ..... . .... .. 2-3-1959 3.011,65 

Enfermera 

Doña Julia Callejón Callejón 22-3-1959 1.700 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto 

Don Emilio Pereda Gutiérrez 11-3-1959 3.543,12 

Ingeniero Director 

Don José Paz Maroto ...... ........... 3-3-1959 7.112,81 

Ingeniero Jefe de Servicio 

Don Francisco Velasco Hornero 7-3-1959 4.992,58 

116 Y 117. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con 
vencimiento en la fecha que se indica en las relaciones que 
figuran en los expedientes respectivos, y con el jornal re­
sultante del mismo, a los operarios del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes y de Cementerios, que lo cumplen 
en el corriente año. 

118. Dejar sin efecto el reconocimiento del cuarto cua­
trienio al Auxiliar administrativo don Guillermo Laborda 
Alienes, hecho por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 24 de diciembre de 1958, por no corresponderle 
hasta el día 1 de diciembre del corriente año, según resulta 
una vez examinado .de nuevo su expediente; debiendo rein­
tegrarse por el interesado las cantidades que pudiera haber 
percibido por este concepto. 

119. Abonar a los Encargados de cuadrilla del Servicio 
de Limpiezas las diferencias de jornal que les correspondan, 
teniendo presente que, aun cuando en los presupuestos mu­
nicipales figura el inicial de 36 pesetas, la Dirección General 
de Administración Local, en oficio de 16 de diciembre últi­
mo, fijó los jornales iniciales de los Encargados de cuadrilla 
en 35 pesetas. 

120. Reconocer, a efectos de cuatrienios, a la Oficial 
de Archivo, Bibliotecas y Museos doña Mercedes Agulló 
Cobo, un año, siete meses y once días de servicios prestados 
en el cargo como interina, que da un total de cuatro años 
y veintiún días de servicios a la Corporación Municipal, por 
lo que procede asignarle el sueldo de 24.200 pesetas anuales, 
resultado de acumularle un cuatrienio vencido; fijándole 
el vencimiento del próximo, que será el segundo cuatrie­
nio, el día 21 de enero de 1963, siempre que no se produzca 
interrupción en sus servicios; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 3 de febrero del corriente año, fecha en 
que fué solicitado dicho reconocimiento. 

121. Reconocer al Conductor mecánico don Angel Mu­
nicio Municio como fecha de arranque para el cómputo de 
cuatrienios la de 5 de mayo de 1952, en que ingresó al ser­
vicio de esta Corporación como Bombero del Servicio contra 
Incendios, cargo que desempeñó con anterioridad al actual, 
sin interrupción entre ambos cargos, correspondiéndole, en 
virtud de este reconocimiento, el jornal diario de 49,37 
pesetas, que le resulta de acumular al inicial, de 44,88 pese­
tas, el importe de un cuatrienio vencido, y cumplimiento del 
próximo y segundo en 5 de mayo de 1960; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten de este reconocimiento, 
con efectos desde el día 5 de junio de 1957, en que pasó 
a desempeñar el cargo que ocupa en la actualidad. 

122 y 123. Aprobar la clasificación de las Enfermeras 
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y Matronas de la Beneficencia Municipal, a las que, en CUm_ 

plimiento del acuerdo plenario de 29 de noviembre de 1958 
y resolución de la Dirección General de Administración 
Local, de la que el Ayuntamiento Pleno quedó enterado 
en 30 de enero del corriente año, se les ha reconocido el 
sueldo inicial de 17.000 pesetas anuales, con efectos retro­
activos desde el 1 de abril de 1957, fecha que establece el 
decreto-ley de 12 del mismo mes, por el que se establecen 
los sueldos mínimos para los funcionarios de Administra_ 
ción local; debiendo practicarse por la Intervención Muni­
cipal las oportunas liquidaciones para el abono de los atra­
sos por las diferencias que les correspondan. 

124 y 125. Reconocer a los Capataces de Bomberos 
don Dionisia Martínez Domingo y don José Ibáñez Rodrí­
guez el haber anual de 33.015,45 pesetas, que les corres­
ponde percibir desde el 13 y 12 de febrero del corriente 
año, respectivamente, en que tomaron posesión de su des­
tino, y que resulta de acumular al inicial, de 22.550 pesetas, 
cuatro cuatrienios del 10 por 100 progresivo, independien_ 
temente de la gratificación anual de 5.000 pesetas asignadas 
a dicho empleo. 

126. Reconocer al Guardia de Policía Municipal don 
Víctor Herrera Gómez los servicios prestados en propiedad 
en el Ayuntamiento de Berzosilla (Palencia), de conformi­
dad con el contenido del artículo 81 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, resultándole, en 
virtud de este reconocimiento, como fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios la de 15 de octubre de 1951, 
correspondiéndole el reconocimiento de un cuatrienio, el 
último cumplido en 15 de agosto de 1955, que aplicado sobre 
el inicial , de 12.500 pesetas, hacen un haber anual actual 
de 13.750 pesetas, que deberá percibir desde el día 14 de 
enero del corriente año, en que ha planteado el reconocimien­
to de estos servicios. 

127. Autorizar la prestación de hasta cinco horas ex­
traordinarias por día . en la Sección de Encuadernación del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, en las ocasiones en 
que sea necesario, sin que en ningún caso pueda ser superior 
a cinco el número de operarios que realizan esa jornada 
extraordinaria. 

128. Disponer, accediendo a la petición hecha por don 
Miguel de la Cruz Collado, Delineante de los Servicios Téc­
nicos, la cancelación de la nota desfavorable existente en su 
expediente personal, por concurrir las circunstancias deter­
minadas en el artículo 113 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y la buena conducta obser­
vada por el interesado en todo momento. 

129. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por don Luis Abascal 
del Cerro sobre percepción de diferencias de sueldo por los 
Guardas de galerías de servicios. 

130. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por don Emilio Ojea 
Corral contra el acuerdo que le clasificó como Oficial elec­
tricista. 

131. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y en relación con la petición fonnu­
lada por el Guardia de Policía Municipal don Eusebio Her­
nández Mateos, que se abonen al interesado todos los atra­
sos que le puedan corresponder a partir del 26 de diciembre 
de 1952, desestimándose lo correspondiente a fechas ante­
riores, por haber prescrito. 

132 a 138. Reconocer y abonar a las viudas de los 
operarios municipales que a continuación se relacionan, en 
aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado 
año, y de conformidad con la liquidación practicada por la 

y 

A 
ta, 
y 

d 
Y 

e 
to 
Bi 
de 
ca 

Ji 
cia 
de 
Cl! 

de 

~i~ 
te 
si 
lo 
F 

Ca 
pr 
E 
pe! 
mí 
se 

Ayuntamiento de Madrid



lD 
===::: 

curn-
1958 

'ación 
erado 
.do el 
retro_ 
~ce el 
llecen 
istra­
l1uni­
atra-

beros 
~odrí­
lrres­
riente 

des­
setas, 
dien­
nadas 

1 don 
~eda.d 
Drml­
nento 
e, en 
para 

1951, 
.0, el 
sobre 
.ctual 
.4 de 
men-

s ex­
n del 
es en 
erior 
'nada 

. don 
Téc­
m su 
eter­
Fun­
bser-

por 
:omo 
nter­
aseal 
r los 

por 
:omo 
Jter­
Jjea 
elec-

por 
'mU­

qer-

los 
., en 
.ado 
r la 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 16 de marzo de 1959 
~========================================================== 

Sección, la pensión vitalicia mensual, en la cuantía y desde 
la fecha que para cada una se indican, mientras permanezcan 
en estado de viudez, y con aplicación a los créditos consig­
nados en la relación de Resultas y capítulo III de! vigente 
presupuesto: 

A doña Ramona Sánchez Ródenas, viuda de don Carlos 
Fernández Clemente, Corrector de Artes Gráficas Munici­
pales, 294,28 pesetas desde e! 22 de noviembre al 31 de 
diciembre de 1956 y 441,42 pesetas desde elIde enero 
de 1957. 

A doña Agustina Luisa Martín Gutiérrez, hija de don 
Fabián Martín Cabañas, operario de Parques y Jardines, 
166,66 pesetas desde ellO de octubre de 1952, y siempre 
que permanezca en estado de soltería. . 

A doña Concepción Pérez Fernández, viuda de don Del­
fín Sarda Nieto, operario de Limpiezas, 444,28 pesetas 
desde e! 12 de abril de 1957. 

A doña Lorenza García Bravo, viuda de don Domingo 
Caloto López, Repartidor del Matadero, 325,83 pesetas 
desde el 2 de mayo de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 450 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Balbina González Matesanz, viuda de don 
Adrián Hebrero Rodríguez, operario de Limpiezas, pese­
tas 222,80 desde el 4 de agosto al 31 de diciembre de 1956 
y 334,20 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Juana López Fernández, viuda de don Angel 
Martín Peñalvo, operario de Limpiezas, 358,53 pesetas 
desde el 4 de enero de 1953 al 31 de diciembre de 1956 
y 466,08 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña María del Perpetuo Socorro Porras Sandelfa, 
viuda de don Raimundo Pedro Antón Vega, operario de 
Limpiezas, 296,19 pesetas desde el 9 de febrero de 1955 
al 31 de diciembre de 1956 y 444,27 pesetas desde e! 1 de 
enero de 1957. 

139. Regularizar, mediante la oportuna contratación, 
la situación de los ocupantes de locales para viviendas en el 
edificio en que estuvo situado anteriormente e! Ayuntamien­
to de Vallecas, en e! que están instalados actualmente la 
Biblioteca, Juzgado Municipal, dependencias del Servicio 
de Limpiezas, etc.,' suprimiendo el uso de habitación en los 
casos que se estimen inprocedentes o abusivos. 

140. Desestimar la petición suscrita por doña Trinidad 
Jiménez Díaz, viuda del operario de Cementerio don Venan­
cio Alburquerque Sánchez, de que se declare el fallecimiento 
de éste como ocurrido en acto de servicio, teniendo en 
cuenta que ocurrió fuera de! recinto municipal y después 
de la salida del trabajo. 
. 141. Desestimar la petición formulada por el Jefe de 

distrito del Servicio de Limpiezas don Ramiro V ázquez 
Sánchez de que le sea cancelada la nota desfavorable exis­
tente en su expediente personal, teniendo en cuenta que ha 
sido sancionado tres veces, por 10 que no le es de aplicación 
lo establecido en el artículo 113 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

142. Desestimar la instancia suscrita por doña Dedilia 
Cano Barrero, viuda de! operario de Parques y Jardines, 
procedente de! Real Patrimonio de la Casa de Campo, don 
Eduardo González López, en la que solicita la concesión de 
pensión, teniendo en cuenta que e! causante no reunió el 
mínimo de diez años que determina el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1885, aplicable al caso. 

. 1~3 y 144. Imponer a los operarios d'el Servicio de 
Limpiezas don Vicente Guerra Bartolomé y don Juan Toro 
Valdivia, como consecuencia del expediente de responsabili­
dad administrativa que a cada uno se le ha seguido, las 
sanciones de un mes de suspensión de empleo y jornal, 
como autores de faltas de ausencia injustificada del servicio, 
p.revistas en e! artículo 102 del vigente reglamento de Fun­
Cionarios de Administración local. 

A petición del señor Muñoz Calero, fué retirado para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo desestimar la ins­
tancia de los Practicantes don Pío Pérez Alvarez y don 
Francisco Agrasal López, en la que solicitan aumento de 
un 20 por 100 en su sueldo inicial. 

Cultura 

145. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a 
la partida 432 del vigente presupuesto, para atender a los 
derivados de la extracción de los restos del elefante prehis­
tórico recientemente descubierto en la carretera de Anda­
lucía. 

146. Autorizar a la Asociación de Pintores y Esculto­
res para celebrar su XXX Salón de Otoño en los salones 
actualmente desocupados de! Museo Municipal, siempre que 
se sujeten a las directrices y normas que dé la Dirección del 
Museo Municipal, y que sean de su cargo exclusivo los 
gastos de instalación y exhibición, así como la gratificación 
por horas extraordinarias que con este motivo haya de rea­
lizar el personal Subalterno del indicado Museo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

147. Aprobar un gasto de 3.400,80 pesetas, con cargo 
a la partida 402 de! vigente presupuesto, para la instalación 
de dos estufas en el grupo escolar ~acional Eduardo Calleja. 

148. Incrementar en 2.250 pesetas los alquileres de la 
finca número 48 de la calle de María de Guzmán, propiedad 
don Rogelio Tabares Montañés, donde . funciona el grupo 
escolar Joaquín Sorolla, a partir del 1 de enero del corriente 
año; debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 406 de! 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

149 a 152. Elevar, en la cuantía mensual que para 
cada uno se indica, las cantidades que vienen percibiendo 
los encargados de los servicios de custodia y vigilancia de los 
grupos escolares que a continuación se relacionan; debiendo 
ser cargo dichas cantidades a la partida 407 del vigente pre­
supuesto: 

125 pesetas, a don Juan Ortiz Pérez, grupo escolar de 
Palomeras Altas. 

150 pesetas, a don Fide! Alario Malluquiza, grupo esco­
lar Nuestra Señora del Rosario. 

150 pesetas, a doña Josefa Fernández Montes, grupo 
escolar Santa Teresa de Jesús. 

50 pesetas, a doña Juana Maroto Casas, grupo escolar 
Huarte de San Juan. 

153. Contratar los sel1ivicios de don Hermenegildo Rá­
mila Lázaro para la custodia y vigilancia de! grupo escolar 
República de Chile, del barrio de San Bias, en las condi­
ciones usuales y corrientes para esta clase de contratos, con 
la remuneración mensual de 500 pesetas, a partir de! 1 de 
enero del corriente año; debiendo ser cargo e! gasto de pese­
tas 6.000, correspondiente al año en curso, a la partida 407 
del vigente presupuesto. 

154. Incluir en la nómina de indemnización por casa, 
del Patronato Municipal Escolar, a partir de! 3 de febrero 
último, al Maestro nacional don Tomás Medina Bernal, 
que presta sus servicios en el grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro. 

155. Aprobar e! proyecto, presupuesto, pliego de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas para la 
construcción de una graduada en la calle de Alejandro Ville­
gas, por un importe total de 1.811.424,94 pesetas, e inte­
resar del Ministerio de Educación Nacional la subvención 
de! 50 por 100 del presupuesto formulado, a cuyo efecto se 
le remitirán tres ejemplares del mismo; debiendo pasar el 
expediente a la Intervención Municipal para que habilite 
e! correspondiente crédito, y, cumplidos todos estos trámites, 
al Negociado de Subastas para que realice la correspon-
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diente; debiendo ponerse en conocimiento del indicado Mi­
nisterio el resultado de la adjudicación. 

156. Adquirir un equipo especial de reeducación audi­
tiva para alumnos sordomudos, afásicos, etc.; y con destino 
al Instituto Municipal de Educación; debiendo ser cargo el 
gasto de 149.400 pesetas que dicha adquisición ocasione a la 
partida 402 del vigente presupuesto. 

157. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
adquisición de vacuna antipo1iomielítica con destino a los 
alumnos de los Internados municipales: 
- Primero. Aceptar el aumento de precio que ha experi­
mentado la vacuna antipo1iomielítica, incremento que repre­
senta la cantidad de 18.292,22 pesetas, y que dicha suma sea 
cargo a los créditos que se señalan en el expediente. 

Segundo. Que la adquisición de la vacuna necesaria 
se haga de los Laboratorios Indiana (S. A.) Y Vekar (S. A.), 
al 50 por 100 cada uno, teniendo en cuenta a tal efecto 
que la diferencia acusada anteriormente entre los precios 
fijados por aquéllos es sensiblemente igual. 

Tercero. Que la vacunación se efectúe teniendo en 
cuenta los puntos enumerados en el acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, fecha 31 de octubre últi­
mo, y los últimamente determinados por el Vocal Médico 
de aquélla señor Sancho Martínez, en 12 de diciembre del 
pasado año, extremos que se comunicarán al Instituto Mu­
nicipal de Educación para su debida observancia. 

Cuarto. Que a los efectos de proceder a la vacunación 
de los niños de los Internados Municipales se faculte al 
señor Decano de los Servicios Médicos del Ayuntamiento 
de Madrid para que, en unión de don Félix Sancho Martí­
nez, Vocal Médico de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, y perteneciente al mencionado Instituto Municipal 
de Educación, lleven a efecto la misma a los efectos proce­
dentes; y 

Quinto. Que el pago de los suministros de viales se 
haga parcialmente, y con posterioridad a cada vacunación 
periódica, a cuyo efecto será necesario el visto bueno del 
señor Jefe de los Servicios Médicos Municipales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

158. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, por el que se dispuso, en 
uso de las facultades que le están conferidas, que durante 
la ausencia de la capital del Teniente de Alcalde del dis-

o trito de Tetuán, Presidente de la Comisión de Policía Ur­
bana y Delegado del ServiCio ~ontra Incendios, don Ale­
jandro Ruiz de Grijalba, le sustituyan en los referidos cargos 
los Tenientes de Alcalde don Luis Alvarez Mo1ina y don 
José María Soler Díaz-Guijarro y el Concejal don Fran­
cisco Muñoz Lusarreta, por el orden indicado. 

159'. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, proponiendo se obsequie con 
una recepción, en los Jardines de Cecilio Rodríguez, del 
Retiro, a los representantes de las provincias españolas que 
han de asistir a la V Reunión Nacional de Sanitarios Espa­
ñoles, que, autorizada por el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, se celebrará en Madrid del 20 al 25 de 
abril próximo, y cuyos gastos habrán de ser satisfechos con 
cargo a la consignación presupuestaria que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

Y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, y designar a los Doctores don Juan Antonio Vallejo­
Nájera Botas y don Rafael Coullaut Mendigutia para que, 
en calidad de miembros colectivos, asistan como represen­
tantes sanitarios de los Centros e Instituciones de Asistencia 
Psiquiátrica dependientes del Ayuntamiento a la citada Re­
unión. 

160. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Al-
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calde Delegado del Servicio contra Incendios, señor Ruiz 
de Grijalba, interesando la cantidad de 30.000 pesetas para 
que los componentes del Cuerpo de Bomberos de Madrid 
puedan celebrar la festividad de su Patrón, San Juan de 
Dios, y reunirse, como en años anteriores, en una comida 
de hermandad los que se hallen libres de servicio, así como 
para que en la festividad de la Virgen de la Paloma, a Cuya 
imagen acompañan en la Procesión todos los años, se reúnan 
también en comida de hermandad los que no pudieron ha­
cerlo, por hallarse de guardia, el día de la fiesta de San Juan 
de Dios. 

y se acordó de conformidad con 10 interesado en el 
anterior escrito, y que la referida cantidad sea cargo al cré­
dito presupuestario que por la Intervención Municipal se 
determine. 

Fomento 

161. Declarar en estado de ruina inminente total, te­
niendo en cuenta las actuaciones seguidas al efecto y de 
conformidad con el criterio sustentado por el Arquitecto 
J efe de la l.a División, la finca número 13 de la calle de 
San Opropio, y que se aplique al caso 10 dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 78 de las vigentes Ordenan­
zas municipales de la Edificación, y, en consecuencia, se 
interese del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia la correspondiente autorización, conforme a los 
preceptos legales vigentes, para proceder al inmediato des­
alojo de la misma, a fin de evitar cualquier accidente que 
pudiera sobrevenir. 

Deportes y Festejos 

162. Aprobar la recepción ofrecida por dicha Comisión 
a los representantes de entidades, Federaciones deportivas, 
Prensa y Cronistas de Villa para tratar de la organización 
de los festejos de San Isidro del corriente año, y que el gasto 
originado por la indicada recepción sea cargo al crédito pre­
supuestario que por la Intervención Municipal se determine. 

* * * 
163. Disponer, en relación con los quioscos instalados 

por Editora Nacional (S. A.) para la venta de publicacio­
nes en diversos lugares de la capital, que se autorice, con 
carácter provisional, la instalación de los indicados quioscos, 
previo informe del Servicio de Tráfico, Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes y Tenencias de Alcaldía respec­
tivas, en cuanto al situado y tamaño de los mismos. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 
0l"U'U'I,',"lo'I",,',"I"""""'I,'U""I,',"I,'I,",""I""'I"I"I"I,'U'I,''''I,'I'' ,''I''I''I,'U'II01"1""·"° 1""''''1,01,0\,,,,,11' 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE MARZO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Conce­
jales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro 
Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco y Salgado 
B1anco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. I 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada e 
acta de la anterior, celebrada el día 27 de febrero último. 
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= 
ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una sentencia del 

Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
10 de diciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto 
por don Fidel Illana Franco y otros contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 20 de julio de 1955, 
sobre nombramiento de funcionarios para el desempeño de 
Jefaturas de Negociado; y por cuya sentencia se revoca el 
expresado acuerdo, y se deja sin efecto los nombramientos 
que contiene, declarando que las plazas vacantes de Jefatura 
de Negociado a que hace referencia deben ser provistas en 
la forma que establecen los artículos 351 de la ley de Régi­
men local y 234 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

2.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de oc­
tubre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Antonio Zarzuelo Pastor contra el acuerdo municipal des­
estimatorio de abono de diferencias de sueldo durante el 
tiempo en que prestó servicios como Médico eventual de 
la Beneficencia Municipal; y por cuya sentencia se deses­
tima el recurso y se confirma el acuerdo recurrido. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 22 de di­
ciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por el 
Oficial administrativo de Intervención don Fernando Segu­
ra Sáez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 21 de noviembre de 1956, desestimatorio de su 
solicitud relativa al abono de haberes y emolumentos desde 
el 13 de enero de 1954; Y por cuya sentencia se desestima el 
recurso y se confirma, en todas sus partes, el acuerdo recu­
rrido. 

4.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
López de Haro, entre las de Bravo Murillo y Berruguete, 
a favor de Urbanizaciones y Obras (S. A.), con la baja 
ofrecida del 25,111 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 1.712.867,86 pesetas. 

5.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras de la calle de la Unificación a don Alberto Sarriá Urre­
chaga, con la baja ofrecida del 10,20 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 255.161,38 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

6.° Contraer, a la vista de la propuesta de la . Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
23.700 pesetas para abonar al Maquinista de Estaciones 
Ozonizadoras de la Dirección de Obras Sanitarias, jubi­
lado, don Evaristo Posadas Criado, nueve mensualidades 
del último jornal disfrutado en activo, como premio por 
años de servicios que le corresponde, con arreglo a los 
acuerdos municipales reguladores de este beneficio, por ha­
berlos prestado a la Corporación durante más de cuarenta 
y tres años sin nota desfavorable en su expediente perso­
n~l; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 536 del 
vIgente presupuesto. 

7.° Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
?e Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
IUformado por la Intervención Municipal, un crédito de 
53.393,22 pesetas, para abonar al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado, don Leonardo Sánchez Pérez 
una anualidad del último sueldo disfrutado en activo, como 
premio por años de servicios que le corresponde, con arre-
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glo a los acuerdos municipales reguladores de este bene­
ficio, por haberlos prestado a la Corporación durante más 
de cuarenta y ocho años sin nota desfavorable en su expe­
diente personal; debiendo ser cargo dicha suma a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

8.° Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
38.000 pesetas, para abonar por una sola vez, y con carácter 
de gracia o merced, al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría, jubilado, don Jesús del Barrio Pérez una can­
tidad en la expresada cuantía, consideradas las especiales 
circunstancias que concurren en el caso; debiendo ser cargo 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los dos anteriores. 

9.° Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
23.000 pesetas, para abonar al personal que se relaciona 
en el expediente, y en la cuantía y forma -que en el mismo se 
determina, una gratificación extraordinaria por los trabajos 
de ese carácter realizados en la tramitación de los expedien­
tes de las expropiaciones necesarias para la apertura de la 
nueva vía San Francisco-Puerta de Toledo; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 85 del vigente presupuesto. 

10. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 4 de febrero último, sobre concesión de una 
gratificación especial de 5.000 pesetas a doñil Clara Stauffer 
Loewe por la meritoria labor realizada en la misión enco­
mendada con motivo de la visita a distintos Ayuntamientos 
e instalaciones de países europeos, y que una vez el presu­
puesto general ordinario del actual ejercicio económico ob­
tenga la aprobación definitiva del señor Delegado de Ha­
cienda de la Provincia, se abone la suma de referencia con 
cargo a la partida 214 del vigente presupuesto. 

11. Conceder, a la vista de la propuesta de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, una aporta­
ción económica de 15.000 pesetas para hacer frente a parte 
de los gastos que se ocasionen con motivo del desarrollo de 
los Campeonatos Deportivos Escolares; debiendo ser cargo 
dicha suma, que deberá librarse al Administrador general 
de Internados Municipales, a la partida 578 del vigente pre­
supuesto. 

12. Contraer, a la vista de la propuesta de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, un gasto de 
2.160 pesetas para abonar el importe de las estancias del 
equipo de niñas de las Escuelas Bosque, que obtuvo el título 
de Campeón Regional de Balonmano, para su asistencia 
a la fase nacional del Campeonato que ha de celebrarse en 
Badajoz; debiendo ser cargo dicha SUma a la partida 578 
del vigente presupuesto. 

13. Reconocer un crédito total de 4.500.345,81 pese­
tas, importe de 133 certificaciones de obras relacionadas con 
los servicios de alcantarillado y reparación de fuentes públi­
cas, realizadas por Construcciones y Contratas (S. A.), y 
de la revisión de precios de estas y otras obras ya ej ecu­
tadas durante los años 1956, 1957 Y 1958; debiendo satis­
facerse la expresada suma, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, con cargo a la consignación 
que, bajo el epígrafe "Para créditos reconocidos de gastos 
de los servicios comprendidos en este capítulo", figura en la 
partida 269 del vigente presupuesto. 

14. Conceder, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura, una subvención o aportación econó­
mica de 300.000 pesetas a la Orquesta Sinfónica de Madrid, 
sin perjuicio de que, posteriormente, la misma Comisión de 
Cultura concrete las condiciones a convenir con dicha Agru­
pación musical; debiendo ser cargo la referida suma, visto 
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lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 592 
del vigente presupuesto, y conceder asimismo una subven­
ción de 150.000 pesetas en favor del Maestro don César de 
Mendoza Lasalle para que con la orquesta que dirige pueda 
desarrollar su propósito de extender y difundir la afición 
y cultura musicales entre todas las clases sociales mediante 
la celebración de unos conciertos que figuran en e! oportuno 
programa, siendo cargo dicha suma, también, a la partida 
presupuestaria que anteriormente se cita. 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 22 de noviembre de 1958, dictada en la recla­
mación promovida por don Eusebio López Mayorga contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
enero de 1958, dando de baja de! gremio fiscal sindical 
de bares al situado en la calle de Galileo, 71; Y por cuya 
resolución, estimando la reclamación, se revoca e! acuerdo 
impugnado, anulándose todas las diligencias o actos admi­
nistrativos derivados del expresado acuerdo, considerándose 
dado de alta al reclamante a partir del 1 de marzo de 1957 
en el concierto celebrado entre la Corporación y el gremio 
fiscal sindical de bares y similares con la cuota anual de 
18.095,22 pesetas que venía satisfaciendo, todo ello sin per­
juicio de que por e! agremiado se cancelen los créditos pen­
dientes al gremio de bares a partir de la citada fecha del 
1 de marzo de 1957, en que .fué dado de baja en el mis­
mo y hasta la terminación de la vigencia del concierto; 
debiendo ser tenida en cuenta por la Corporación esta nueva 
alta, con la cuota que corresponda, a los efectos de fijar la 
cifra global para conciertos sucesivos, en tanto no varíen 
las circunstancias económicas de la industria gravada, decla­
rándose el derecho de! reclamante a la devolución de las 
diferencias resultantes, en e! supuesto de que se hubieran 
realizado ingresos con motivo del acuerdo municipal que 
se revoca. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de noviembre de 1958, dictada en la recla­
mación promovida por doña Antonia González San Román 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de 
junio de 1958, sobre exacción del impuesto de consumos 
de lujo por ventas efectuadas en el restaurante de la calle de 
Jardines, 17, y por el período del 1 de abril de 1957 a finales 
de febrero de 1958; y por cuya resolución, estimando la 
reclamación, se anula el acta de investigación número 25.319, 
de 24 de marzo de 1958, correspondiente al indicado pe­
ríodo, así como todas las diligencias ulteriores a la misma, 
y, por tanto, la liquidación y multas giradas, reconociendo a 
favor de la reclamante el derecho a la devolución del impor­
te de la liquidación y multa que se anulan, en el supuesto 
de que hubieren sido ingresadas. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, d~ con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de noviembre de 1958, dictada en la recla­
mación promovida por el gremio fiscal sindical de taber­
nas y similares, en representación de la situada en la calle 
del Humilladero, 30, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 25 de junio de 1958, que dió de 
baja en el concierto estipulado con dicho gremio al estable­
cimiento de referencia por traspaso y cierre para la ejecución 
de obras de reforma; y por cuya resolución, estimando la 
reclamación, se revoca el acuerdo municipal impugnado, y se 
anulan todas las diligencias derivadas del mismo, conside­
rando dado de alta a don Luis Gutiérrez Revilla, a partir 
de 14 de noviembre de 1957, en el concierto celebrado entre 
la Corporación y el gremio, con la cuota anual de 6.262,85 
pesetas que venía satisfaciendo, sin perjuicio de que por el 
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agremiado se cancelen los créditos pendientes con el gremio 
a partir de la citada fecha de 14 de' noviembre de 1955, en 
que fué dado de baja en el mismo, y hasta la terminación de 
la vigencia del concierto; debiendo ser tenido en cuenta por 
la Corporación esta nueva alta con la cuota que corresponda 
a efectos de fijar la cifra global para conciertos sucesivos' 
en tanto no varíen las circunstancias económicas de la indus~ 
tria gravada, y reconociéndose a favor de don Luis Gutié­
rrez Revilla e! derecho a la devolución de las diferencias 
resultantes, en el supuesto de que se hubieren realizado 
ingresos con motivo de! acuerdo municipal que se revoca. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de noviembre de 1958, dictada en la recla­
mación promovida por don Bruno Mosena Vittoria sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente a las ventas efectuadas en e! establecimiento 
de helados de la calle de Fuencarral, 62, durante el año 1953; 
y por cuya resolución, estimando la reclamación, se anula 
el acta de investigación número 843, levantada por el Ser­
vicio de Contrainspección en 26 de mayo de 1954, y, por 
tanto, del decreto municipal de 5 de enero de 1957, apro­
batorio de la base impositiva y liquidación propuesta por 
el Juzgado Mixto de Estimación, así como de la, liquidación 
y multa derivada de la misma, declarando firme y subsis­
tente el acta de investigación número 192, levantada por el 
Servicio de Inspección en 6 de mayo de 1954, por la que 
se fijó una base impositiva de 26.989 pesetas sujetas al 
16,67 por 100, que deberá ser liquidada a su debido tiempo, 
v reconociéndose a favor del reclamante el derecho a la devo­
lución de la diferencia resultante, en el supuesto de que el 
importe de las cantidades que se anulan hubiere sido in­
gre!>ado. 

19. Acatar y cumplir en ~us propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de noviembre de 1958, dictada en la recla­
mación promovida por el gremio fiscal sindical de tabernas 
y similares contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de diciembre de 1956, dando de baja de 
dicho gremio al establecimiento de la calle del General Ricar­
dos, 90; y por cuya resolución, estimando la reclamación, 
se dispone: 

Primero. La revocación de 'los acuerdos municipales, 
de 5 de diciembre de 1956 y 24 de abril siguiente, dando de 
baja en el concierto vigente con el gremio al establecimiento 
de referencia, propiedad de don Fidel Hernández Alvarez, 
con efectos desde el 15 de marzo de 1956. 

Segundo. La nulidad de todas las actuaciones deriva­
das de los expresados acuerdos municipales_ 

Tercero. Dar de alta, a partir del 15 de marzo de 1956, 
en el concierto celebrado entre la Corporación y e! gremio, 
a don Fidel Hernández Alvarez, con la cuota anual de pese­
tas 3.645,71, que venía satisfaciendo, sin perjuicio de que 
por el agremiado se cancelen los créditos pendientes con el 
gremio a partir de la citada fecha de 15 de marzo de 1956, 
en que fué dado de baja en el mismo, y hasta la termina­
ción de la vigencia del concierto. 

Cuarto. Que esta nueva alta, con la cuota que corres­
ponda, deberá ser tenida en cuenta por la Corporación a los 
efectos de fijar la cifra global para conciertos sucesivos; Y 

Quinto. Reconocer a favor de don Fidel Hernández 
Alvarez el derecho a la devolución de las diferencias resul­
tantes, en e! supuesto de que se hubieran realizado ingresoS 
con motivo de los acuerdos municipales que se revocan. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de noviembre de 1958, dictada en la recla-
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mación promovida por e! gremio fis~l sindical de tabernas 
y similares contra el decreto mumclpal de 23 de marzo 
de 1957; Y por cuya resolución, estimando la reclamación, 
se dispone: 

Primero. La nulidad del acta de constancia número 21, 
de 28 de septiembre de 1950, incoada a nombre de don 
Rafael Sobola Martínez por un supuesto establecimiento 
de debidas sito en e! lado izquierdo del portal enclavado en 
la calle de Zurbano, 81, correspondiente al período del 18 de 
marzo de 1947 al 31 de agosto de 1950, así como de la liqui­
dación Y multa derivadas de la misma. 

Segundo. Revocar, como consecuencia de lo anterior, 
el decreto municipal impugnado, que dispuso se exigiera al 
gremio fiscal de tabernas y similares e! pago del impuesto 
de lujo, importe total de! acta número 5.386, de 1950, que se 
levantó por la Inspección a don Rafae! Sabola Martínez, 
propieta~io de la taberna sita en la calle de Zurbano, 81, de 
esta capital; y 

Tercero. Reconocer a favor del gremio fiscal de taber­
nas y similares el derecho a la devolución del importe de la 
liquidación y multa que se anulan, en el supuesto de que 
dichas cantidades hubieran sido ingresadas en las Arcas 
municipales. 

21. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 2 de! corrien­
te, concebido en los siguientes términos: 

"Como resultado de la liquidación del presupuesto gene­
ral ordinario del ejercicio económico de 1958, cuyo dicta­
men se eleva con esta misma fecha a conocimiento y apro­
bación de la Comisión Municipal Permanente, aparece un 
remanente de ingresos sobre los gastos por la suma de pese­
tas 8.514.978,24. Como en 31 de diciembre, según informa 
la Intervención de Fondos, se encontraban ya comprome­
tidos gastos de bastante importancia, que han de ser cargo 
a las partidas de "Créditos reconocidos" y a otras re!acio­
nadas con operaciones de Tesorería y pago de gratificaciones 
a los Maestros nacionales que prestan su servicio en e! 
Patronato Municipal Escolar y en e! Instituto Municipal 
de Educación, es indispensable la suplementación de algu­
nas partidas y la habilitación de nuevos créditos en e! pre­
supuesto ordinario de gastos para e! actual ejercicio eco­
nómico, nutriéndolas al efecto con el remanente a que se ha 
hecho referencia, haciendo uso de la autorización que con­
cede e! artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con los preceptos de! reglamento de Haciendas 
locales y su Instrucción de Contabilidad, reservando el 
pequeño margen restante de! superávit, sin aplicar de mo­
mento, para poder disponer de él para atenciones urgentes 
y obligatorias que puedan surgir durante el desarrollo del 
presupuesto, conforme indica la Intervención General en su 
informe. 

En su virtud, la Comisión de Hacienda, con e! fin de 
regularizar la situación de los créditos deudores cuya nor­
malización aconseja el apartado 2.° del dictamen de liquida­
ción del presupuesto ordinario de 1958, tiene el honor de 
proponer al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción 
de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que al quedar enterado de la liquidación del 
presupuesto ordinario del ejercicio económico de 1958 y de 
las relaciones de "Resultas" de gastos e ingresos a incor­
porar al vigente, sometidas a la aprobación de la Comisión 
1.1unicipal Permanente, acuerde las siguientes suplementa­
ClOnes y habilitaciones de créditos en el presupuesto general 
ordinario de gastos para el año actual: 

SUPLEMENTACIONES 

. En 1.152.428,45 pesetas, la partida 89, capítulo I, ar­
ticulo 1.0, concepto 11, "Para pago de créditos reconocidos 
o que puedan reconocerse en relación con el personal deta­
llado en el mismo artículo 1.0, grupo I". 

En 400.000 pesetas, la partida 693, capítulo VII, ar­
tículo 1.0, concepto 2.°, "Para gastos de operaciones de 
crédito por Tesorería". 

HABILITACIONES 

En el capítulo I, artículo 1.0, concepto 20, partida 150, 
un crédito parcial "Para pago de la gratificación de 4.000 
pesetas anuales a cada uno de los 65 Maestros nacionales 
que prestan servicio en el Patronato Municipal Escolar e 
Instituto Municipal de Educación, según acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de diciembre de 1958", con 260.000 
pesetas. 

En el capítulo I, artículo 2.°, concepto 1.0, una partida, 
con el número 210 bis, "Crédito reconocido para pago de 
cuotas de! Seguro de Enfermedad, resto de! año 1958", con 
la suma de 2.600.596,88 pesetas. 

En el capítulo n, artículo único, concepto 27, una par­
tida, con e! número 484 bis, "Para reparación y renovación 
parcial del alcantarillado", con la suma de 3.000.000 de 
pesetas. 

En el capítulo IV, artículo 2.°, concepto 24, una par­
tida, con el número 563 bis, "Para pago de intereses de 
operaciones de Tesorería del presupuesto ordinario", con 
1.000.000 de pesetas; y 

En el capítulo IV, artículo 5.°, concepto 3.°, una par­
tida, bajo el número 690 bis, "Para amortización de opera­
ciones de Tesorería", con 1.000 pesetas. 

Segundo. Todas las suplementaciones y habilitaciones 
de crédito que eh e! apartado anterior se proponen, y cuyo 
importe alcanza la suma total de 8.414.025,33 pesetas, se 
nutrirán con el remanente obtenido en la liquidación del 
presupuesto general ordinario del año 1958, en la cuantía 
necesaria para cada caso, y el resto de este remanente, que 
importa 100.952,91 pesetas, se reservará, como aconseja la 
Intervención de Fondos y teniendo en cuenta su escasa 
cuantía, para alguna otra obligación urgente e ineludible 
que pueda presentarse en e! desarrollo del presupuesto ordi­
nario del año en curso, a cuyo efecto, en momento opor­
tuno, se adoptarían los correspondientes acuerdos; y 

Tercero. Que ratificando la propuesta contenida en e! 
dictamen elevado a la Comisión Municipal Permanente con 
motivo de la liquidación de! presupuesto general ordinario 
de 1958, se autorice a la Alcaldía Presidencia para que 

. conceda a los funcionarios que han intervenido en los ex­
presados trabajos de liquidación una gratificación especial, 
cuyo importe total será cargo a la partida 87, capítulo I, 
artículo 1.0, concepto 1.0, del vigente presupuesto." 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en e! pre­
'cedente dictamen, considerando este acuerdo, en lo que 
respecta a las suplementaciones y habilitaciones de crédito, 
de urgencia e interés general a los efectos determinados en 
el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, es decir, 
para que sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de las 
reclamaciones que pudieran promoverse al someterse el ex­
pediente a los trámites que señala el artículo 691 de la 
misma ley, párrafos 3.° a 6.°, inclusive; y el señor Alcalde 
por decreto de esta fecha ordena su cumplimiento. 

Comisión de Fomento 

22. Expropiar una parcela, de 284,06 metros cuadra­
dos, que resulta destinada al mayor ancho de la calle de la 
Montera, como consecuencia de la alineación practicada 
en e! número 24 de la misma, por el precio de 1.500.000 
pesetas; debiendo abonarse dicha suma, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, con cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto, pues aunque no está 
aprobado definitivamente por el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda, al considerarse prorrogado el de! año 1958, 
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puede atenderse a este gasto por figurar la misma consigna­
ción que en aquél, según determina el artículo 688 de la 
vigente ley de Régimen local. 

23. Aprobar la cesión gratuita que ofrece don Fer­
nando MartÍnez de la Escalera de una parcela, de 2.850,04 
metros cuadrados, con destino a la calle de Bolivia. 

24. Aprobar el acta de entrega por la Diputación Pro­
vincial de Madrid, y de recepción por el Ayuntamiento, del 
can:ino provincial denominado camino de la Callejuela, que, 
temendo su origen en la carretera nacional de Madrid a 
La Coruña, en su kilómetro 11, por la denominada calle­
juela de Aravaca, termina en la carretera de Carabanchel 
a Aravaca. 

25. Aprobar el acta de entrega por la Diputación Pro­
vincial de Madrid, y recepción por el Ayuntamiento, de las 
siguientes vías de comunicación: carretera de enlace de la 
de Madrid a Hortaleza a Canillas; camino de la Cuerda 
(trozo comprendido entre la calle de Arturo Soria, en Ciu­
dad Lineal, y su empalme con la carretera a Canillas antes 
citada) y travesía de la zona urbana del barrio de Vicálvaro, 
que forma parte de la carretera del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena a la de San Fernando a Mejorada 
del Campo (trozo comprendido entre la fachada Noroeste 
del cuartel de Artillería y el paso a nivel del ferrocarril de 
Madrid a Zaragoza). 

26. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con 
el expediente de embargo de las fianzas depositadas por don 
Roberto y don Mariano Jiménez de León, para responder 
de las obras de construcción de un muro antepecho entre 
las calles del Espíritu Santo, Marqués de Santa Ana y 
Tesoro y de las de construcción de una casilla de Arbitrios 
en las carreteras de Francia, Alcobendas, Toledo y Húmera, 
ejecutadas por don Bernardo Adarbe Sánchez: 

Primero. Que se atienda al pago de las 189 pesetas 
de reintegro del expediente. 

Segundo. Que se entreguen a la Recaudación de Con­
tribuciones del Estado de la zona de Buenavista las fianzas 
depositadas, devolviéndose a los avalantes del señor Adarbe 
el exceso que resulte, una vez cubiertas las obligaciones que 
sobre las referidas fianzas pesan; y 

Tercero. Una vez llevadas a cabo las diligencias que 
en los precedentes apartados se indican, procederá dar el 
trámite que corresponda a las actuaciones, en relación con 
la solicitud de doña Trinidad Sánchez Ruiz, viuda del señor 
Adarbe, formulada en 3 de julio de 1954. . 

27. Adjudicar el concurso celebrado para pavimentar 
la calle de Alberto Aguilera, trozo comprendido entre las 
de la Princesa y la de Guzmán el Bueno, a la Sociedad 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), con la baja 
del 8,71 por 100, encareciendo a los Servicios Técnicos ' 
Municipales que vigilen la obra a dicha entidad encomen­
dada, con el fin de exigir en todo instante la mayor escru­
pulosidad en el cumplimiento de las condiciones que señalan 
los pliegos. 

28. Adjudicar el concurso celebrado para pavimentar 
la calle de Alberto Aguilera, trozo comprendido entre la de 
Galileo y la de Vallehermoso, a la Sociedad Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones (S. A.), con la baja de 8,71 
por 100, encareciendo a los Servicios Técnicos Municipales 
que vigilen la obra con el fin de exigir en todo instante la 
mayor escrupulosidad en el cumplimiento de las condicio­
nes que señalan los pliegos; debiendo ser cargo la suma de 
404.993,02 pesetas, que quedó pendiente de consignación al 
adjudicarse, en sesión de 31 de diciembre del pasado año, 
el proyecto de pavimentación de que se trata, al crédito 
consignado para esta atención en la partida 33 del vigente 
presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal. 

29. Adjudicar el concurso celebrado para pavimentar 
la calle de Alberto Aguilera, trozo comprendido entre las de 
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Guzmán el Bueno y Galileo, a la Sociedad Penin!ular de As­
faltos y Construcciones (S. A.), con la baja del 8,71 por 100 
encareciendo a los Servicios Técnicos Municipales que vigi~ 
len la obra a dicha entidad encomendada, con el fin de 
exigir en todo momento la mayor escrupulosidad en el Cum­
plimiento de las condiciones que señalan los pliegos. 

30. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con la 
ejecución de obras de reforma en el Cementerio de la Al­
mudena y de construcción de sepulturas en el de Barajas: 

Primero. Embargar las fianzas depositadas por don 
Antonio Bocos Coubert para responder de la buena ejecu­
ción de las obras de reforma del cuartel 75 y construcción 
de sepulturas en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena y también de construcción de sepulturas en el 
de Barajas. 

Segundo. Que se atienda al pago de las 162 pesetas de 
reintegro del expediente; y 

Tercero. Que se entregue a la Recaudación de Hacien­
da, zona de Ventas, el resto de la cantidad depositada para 
que, una vez satisfechas las obligaciones que con ella tenía 
contraídas el interesado, haga efectivo el exceso que pu­
diera existir. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

31. Depositar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 25 de febrero último, que la Cor­
poración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Cruz Lorenzo del 
Prado contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de octubre de 1958, sobre jubilación del re­
currente. 

32. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 25 de febrero último, que la Cor­
poración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Dionisia Gil García 
contra el acuerdo municipal que le denegó su petición de 
disfrute de indemnización por casa-habitación. 

33. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio al operario de Limpiezas don Fran­
cisco Barriga Redondo, como autor de una falta muy grave, 
y a tenor de lo dispuesto en el apartado 6.°, número 1, del 
artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

34. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio al operario del de Limpiezas don 
Aurelio Bayón Herrera, como autor de una falta muy grave, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 108, número 1, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

35. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio al operario del de Limpiezas don José 
María Farelo Pérez, como autor de una falta muy grave, 
ya tenor de lo dispuesto en el artículo 108, número 1, apar­
tado 6.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

36. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio al operario del de Limpiezas don Pru­
dencio Yagüe Peral, como autor de dos faltas , una grave 
y otra muy grave, y a tenor de lo dispuesto en el número 1, 
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apartado 6.°, del artículo 108, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Adrrtinistración local. 

37. N orrtbrar, de conforrrtidad con la propuesta forrrtu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Decano de la Beneficencia Municipal, con los dere­
chos y deberes inherentes al cargo, al concursante don Carlos 
Blanco Soler, con la calificación de 9,14 puntos. 

Comisión de Abastos 

38. Aprobar el pliego de condiciones, que figura en el 
expediente, para la adjudicación, rrtediante subastas restrin­
gidas y libres, de puestos y tiendas del Mercado del Pacífico. 

39. Aprobar el pliego de condiciones, que figura en el 
expediente, para la adjudicación, mediante subastas restrin­
gidas y libres, de bancas del Mercado del Pacífico. 

40. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadrrtinistrativo, fecha 31 de di­
ciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Evaristo Rojo Pacheco y otros Celadores de Mercados 
contra los artículos 81 y 84 del reglarrtento del Régirrten 
de los Mercados de Abastos, aprobado por el Ayuntarrtiento 
Pleno en 18 de rrtayo de 1956; Y por cuya sentencia se des­
estima el recurso interpuesto y se confirma en todas sus 
partes el acuerdo recurrido. 

41. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadrrtinistrativo, fecha 29 de ene­
ro último, dictada en el recurso interpuesto por don Antonio 
Noé Díez Alvarez contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 de enero de 1958, desestirrtatorio del recurso de 
reposición deducido por el recurrente contra el acuerdo 
del Ayuntarrtiento, de 6 de dicierrtbre de 1957, dictado COrrtO 
consecuencia de la petición hecha sobre recepción de carnes 
por industriales carniceros del Mercado de San José; y por 
cuya sentencia, desestimando el recurso, se confirrrta el de­
creto desestirrtatorio del recurso de reposición deducido en 
su día contra el de 6 de dicierrtbre de 1957 sobre horario 
de cierre del Mercado de San José, y se absuelve a la 
Corporación de la derrtanda. 

42. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 24 de ene­
ro último, dictada en el recurso interpuesto por don Atilano 
Carabias y otros usuarios de puestos del Mercado de Guz­
mán el Bueno contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 25 de febrero y 13 de julio de 1957, aprobatorios 
de la modificación de tarifas por ocupación de locales en 
dicho Mercado; y por cuya sentencia se desestima el refe­
rido recurso, y se confirman en todas sus partes los acuerdos 
recurridos. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

43. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con la 
construcción de un nuevo grupo escolar denominado Padre 
Coloma, en Canillejas: 

Primero. Aprobar el presupuesto; irrtportante pese­
tas 2.093.727,02, proyecto, pliego de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas para la construcción de un gru­
po escolar donde actualmente funciona el denorrtinado José 
Antonio, de Canillejas; y 

Segundo. Que se remita el expediente al Negociado de 
Subastas para que celebre la correspondiente, debiendo indi­
carse en el pliego de condiciones que el Estado deberá abo­
nar el 50 por 100 de la obra, y corrtunicarse al Ministerio el 
resultado de la adjudicación que se efectúe. 

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la reforma y ampliación del grupo es­
c?lar municipal Ruiz Jiménez, de la calle de Alonso Here­
~a, s.egún proyecto y presupuesto formulados por el señor 

rqUltecto Director de Construcciones Municipales: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto a que se 
refiere el expediente, y que asciende a 2.241.993,94 pesetas, 
y rerrtitir tres ejemplares del mismo al Ministerio de Edu­
cación Nacional para que conceda la subvención del 50 
por 100 de su importe. 

Segundo. Interesar de la Intervención Municipal el 
preceptivo informe, con el fin de que indique el crédito a que 
haya de ser cargo el gasto de que se trata; bien entendido 
que habrá de adelantarse la totalidad del presupuesto, ya que, 
COrrtO se trata de obras de ampliación y reforrrta, el Minis­
terio abonará el importe de la subvención una vez que se 
hayan terminado las rrtisrrtas; y 

Tercero. Que, una vez cumplidos estos trámites, se re­
mita el expediente al Negociado de Subastas para que cele­
bre la correspondiente, debiendo ponerse en conocimiento 
del Ministerio el resultado de la misma. 

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la resolución del contrato arrendaticio 
de los locales-escuelas que funcionan en la calle de Legani­
tos, 13, y el arrendamiento de otros emplazados en la de 
Ascao, 33, para instalar aquéllos: 

Primero. Que con efectos desde el día 28 de febrero 
último se resuelvan los contratos, fechas 23 de abril de 1928 
y 30 de agosto de 1929, por 6.600 y 6.000 pesetas anuales, 
respectivarrtente, que para el arrendamiento de escuelas en 
dichos locales existía; y 

Segundo. Que con efectos desde el día 1 del corriente 
se arrienden a don Bartolomé Hernández Nicolás y a don 
Juan Sauda Hernández los locales precisos para instalar las 
dos escuelas que funcionaban en la calle de Leganitos, 13, 
en los ofrecidos por dichos propietarios y aceptados por el 
Ministerio de Educación Nacional en la de Ascao, 33, me­
diante el alquiler anual de 12.600 pesetas, y con las condi­
ciones usuales y corrientes en esta clase de contratos. 

46. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas y presupuesto, impor­
tante 672.685,89 pesetas, para la instalación de calefacción 
por aire caliente en el grupo escolar General Sanjurjo, de 
la plaza del Dos de Mayo, rerrtitiéndose el expediente al 
N egociado de Subastas para que realice la correspondiente; 
bien entendido que en el pliego de condiciones deberá ha­
cerse constar que el 50 por 100 del presupuesto será abo­
nado por el Ministerio de Educación Nacional, a quien se 
comunicará el resultado de la adjudicación que se efectúe, 
y debiendo ser cargo el 50 por 100 restante de su importe a 
la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 (ter­
cera etapa), de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

47. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, disponiendo, en virtud de la 
facultad otorgada a la misma por acuerdo del Ayuntarrtiento 
Pleno de 30 de octubre de 1957, que se libre al Habilitado 
de Gastos, a justificar, la suma de 198.250 pesetas para 
distribuirla, en la forma que oportunarrtente se dispondrá, 
a la Ponencia que hubo de designarse por dicho acuer­
do, y a la que fué agregado el Jefe de la Sección de Hacienda, 
que ha intervenido activa y eficazmente en los estudios y 
trabajos para la redacción de un anteproyecto de ley especial 
de Madrid y a un corto número de funcionarios encarga­
dos de la ejecución material de la labor, y cuyos trabajos 
han sido desarrollados durante numerosas e intensas jor­
nadas, aceptando la renuncia que hace el señor Secretario 
general, componente de la citada Ponencia, a percibir la 
retribución que pudiera corresponderle, expresándole el re­
conocimiento de dicha Alcaldía por su laudable y generoso 
desinterés; debiendo otorgarse a los mierrtbros de la men-
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cionada Ponencia el voto de gracias y mención honorífica 
debidos a su competente y acertada labor, y ser cargo la 
suma de que se trata a la partida 87 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

48 y 49. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, proponiendo, dado que' han sido 
llevadas a feliz término las gestiones realizadas cerca de 
la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II para la 
realización de las obras de instalación de red de abaste­
cimiento de agua, en el poblado C, del barrio de Caraban­
chel Alto, y de construcción de dipósitos para dicho abas­
tecimiento de agua, según proyectos aprobados en sesión 
de 30 de julio del pasado año, la reanudación de los trámi­
tes de concursos convocados en dicha sesión, y que fueron 
suspendidos en 22 de septiembre de dicho año hasta tanto 
finalizaran las indicadas gestiones, y, asimismo, la aproba­
ción de los artículos adicionales de los pliegos de condiciones 
particulares por los que han de regirse dichos concursos, 
cuyos artículos han sido redactados con fecha 5 del corriente, 
y figuran en los expedientes respectivos, por el Ingeniero 
autor del proyecto, teniendo en cuenta las condiciones fija­
das por el Canal de Isabel II. 

50. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con las ra­
zones expuestas en su informe de 9 del corriente, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción del recurso de reposición int~rpuesto por don Rafael 
Ortiz de Solórzano, en nombre y representación del Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de diciembre 
de 1958, aprobatorio de las bases de un concurso de pro­
yectos para la construcción de un Teatro de Agua Luz Mu­
sical. 

51 . Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, disponiendo, ya que en la 
partida 48 del vigente presupuesto de Urbanismo figura 
la cantidad de 1.000.000 de pesetas, como aportación muni­
cipal a las obras del hospital de la Beneficencia de la Cruz 
Roja, que se libre dicha cantidad a favor de don Joaquín 
Velasco Martín, Presidente de la VII Asamblea Local de 
la Cruz Roja. 

Comisión de Hacienda 

52. Conceder, por una sola vez, a la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Madrid una subvención de 600.000 pe­
setas, como ayuda municipal en la construcción del pabe­
llón que proyecta levantar en la próxima IV Feri~ Inter­
nacional del Campo, por considerar que el Ayuntamiento no 
puede estar ausente de una obra que, au~ no teniendo ca­
rácter típicamente municipal, repercute, S111 embargo, en el 
rango y desarrollo de la ciudad; debiendo ser cargo la indi­
cada suma a la partida 707 del vigente presupuesto, señalada 
por la Intervención Municipal. 

53. Conceder al Sindicato Vertical de Ganadería una 
subvención de 125.000 pesetas, con cargo a la partida 707 
del vigente presupuesto, señalada por la Intervención de 
Fondos como aportación municipal para la dotación de pre­
mios e~ los concursos de ganados que se celebrarán con 
motivo de la próxima IV Feria Internacional del Campo. 

54. Conceder a la Comisión Ejecutiva Organizadora 
de la Semana Santa de Madrid, teniendo en cuenta los infor­
mes emitidos al efecto y 10 propuesto por la Comisión de 
Cultura, una subvención de 30.000 pesetas y otra de 15.000 
pesetas para las Cofradías de Nuestro Padre el Señor San 
J osé y del Santísimo Cristo de la Vida Etern~ o de la .Ago­
nía de la Parroquia de Santa Cruz, y que, 111dependlente­
me~te de estas aportaciones, se autorice al Servicio Muni­
cipal de sillas en la vía pública para la instalación de hasta 
3.500 unidades en el trayecto que ha de recorrer la Proce-
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sión del Silencio, en la noche del Viernes Santo, organizada 
por los Cruzados de la Fe, abonando la Comisión organiza_ 
dora la suma de tres pesetas por unidad, y considerándose 
la diferencia resultante entre esta cantidad y la que supon_ 
dría el cobro de los derechos establecidos en el epéndice 
número 7 del vigente presupuesto de ingresos, como un su­
plemento o ampliación de la aportación concedida; debiendo 
hacerse por la Comisión de referencia la liquidación de la 
cantidad que la instalación de las sillas suponga, indepen_ 
dientemente del percibo de la subvención acordada y en el 
momento en que practique la liquidación del billetaje por la 
utilización y aprovechamiento de dichas sillas, y ser cargo 
el importe de las dos subvenciones indicadas a la parti­
da 592 del vigente presupuesto, señalada por la Interven­
ción Municipal. 

Comisión de Fomento 

55. Aplicar a la manzana comprendida entre las calles 
de Cristóbal Bordíu, Joaquín García Morato, Bravo Mu­
rillo y Ríos Rosas, en vista de las actuaciones seguidas al 
efecto; la Ordenanza de edificación número 5, sin necesidad 
de reservar para jardín el patio de manzana; debiendo ser 
sometido este acuerdo a la sanción de la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid. 

56. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 25 de febrero último, aprobatorio de 
la liquidación del presupuesto de Urbanismo de 1958, así 
como de las relaciones de deudores y acreedores que la acom­
pañan y la incorporación de las mismas y de la existencia 
en metálico en la Depositaría en 31 de diciembre de dicho 
año, como Resultas, al vigente presupuesto de Urbanismo, 
cuyo detalle se especifica en el acta de la indicada sesión de 
la Comisión Municipal Permanente. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

57. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de esta misma fecha, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Luis Abascal del 
Cerro sobre percepción de diferencias de sueldo por los 
Guardas de galerías de servicio. 

58. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de esta misma fecha, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Emilio Ojea Corral 
contra el acuerdo que le clasificó como Oficial electricista. 

Proposición 

59. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lostáu 
Román, Concejal Delegado del Museo Municipal, intere­
sando que el Ayuntamiento autorice, patrocine y subven­
cione la celebración, en las salas del piso principal de dicho 
Museo, que han servido ya para otras Exposiciones, de u?a 
de objetos relacionados con la fiesta de toros en Madnd, 
cuya inauguración tendría lugar durante el mes de maya 
próximo con ocasión de las que, en honor de San Isidro, se 
celebran en la capital y prolongarla hasta el mes de octu­
bre, aprovechando así el turismo veraniego, con un presu­
puesto de gastos que se ha cifrado en unas 75.000 pes~tas, 
y de cuya instalación habría de encargarse, bajo las direc­
trices de la indicada Delegación, el Director de BibliotecaS 
y Museos Municipales con el personal del Museo. 

y se acordó tomar en consideración la anterior propo­
sición, y que pase a la Comisión de Cultura. 

* * * 
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~~~~========================================================================================== 

fIJ. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
or el fallecimiento de don José María Otamendi Machim­

barrena, Ingeniero industrial; de don Cesáreo Sanz Egaña, 
Director que fué del Matadero Municipal, y de don Vicente 
Tarado Pérez, ex Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
\ 'aJlecas, Y trasladar esta muestra de condolencia a las fami­
lias de los finados, y, por lo que se refiere al primero, tam­
bién al Ayuntamiento de San Sebastián. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 
~1 .••. 'I.,¡;;¡:.\., •. 'I.''' 'I.'I.'I.'I.U.".'I.'I.'I.".'1,'I.f1.'I.'I,'I.'I.'I.'I.fI .• ,. " .I,.'I.'I,'\ . ".'I.I,.~1 .,.,11,11.1,.11.'1.'1,1 •• ",11,11 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Pedro Arnanz Antoranz, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín María López, 50. 

Don Aquilino Siván Panizo, para salchichería en el 
Mercado de Tetuán, cajón número 15. 

Don Juan Pérez Burgos, para venta de aves, huevos y 
caza en el Mercado de San Fernando, cajón números 66 
y 67. 

Don Gregario Torija Berihuete, para casa de huéspe­
des en la calle de Albino Hernández, 7. 

Don Luis Sendino Cerezo, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de Extremadura, 127. 

Doña E ncarnación Gil Torrejón, para droguería, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 94. 

Don Diego Fernández Alvarez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Olivar, 3. 

Don E ulogio Martín Merino, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en el paseo de San Francisco de 
Sales, 9. 

Don José Pose Negreira, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle del Noviciado, 9. 

Don E usebio Sánchez Aguado, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle del Sombrerete, 13. 

Don Antonio Sánchez Landaluce, para taller de ebanis­
ta y tapicero en la calle de Palencia, i6. 

Electrodo (S. A.), para venta de neveras y lavadoras en 
la calle de Bravo Murillo, 134. 

Don Regino Casillas González, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la calle del Acuerdo, 36. 

Doña María Rosa Rodríguez Arroyo, para cacharrería 
en la calle de Maudes, 13. 

Don Esteban Ruiz Gutiérrez, para taller de damasqui­
nado en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don Pedro Cascales Patón, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y de radio en la calle del General Mola, 279. 

Don Agustín Casado Parra, para restaurante en la calle 
de Ferrer del Río, 23. -

Herederos de doña Claudia Gracia Cruz, para despacho 
de pan en la calle de las Islas de Java, 7. 

, D?ña Francisca Gómez Muñiz, para venta de aparatos 
electncos en la calle de Fuencarral, 65. 

Don Nicolás José Michael Behar, para taller de lavado 
y planchado en la calle de Lagasca, 102. 

Don José Lara Vicente, para casa de huéspedes en la 
calle de Lope de Vega, 11. 

Don Emiliano N úñez García, para mercería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Virgen 
de los Reyes, 3. 

Doña María Escribano Granada, para pensión en la 
calle de Atocha, 81. 

Don Benito Mahillo García, para venta de material eléc­
trico en la calle de Cartagena, 32. 

Don Valeriana Jiménez Vázquez, para despacho de hielo 
en la calle de Zurita, 45 . 

Don Joaquín Carrillo Alvarez, para venta de accesorios 
de automóviles en la ronda de Toledo, 22. 

Don José Candel Pérez, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de la Virgen de los Reyes, 28. 

Don Eduardo Martínez Alonso, para taller de carpin­
tería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 2. 

Don Francisco Barrueco Saborido, para peluquería de 
señoras en la plaza de la Virgen del Romero, 7. 

Don Félix Martínez Somavilla, para venta de aparatos 
fotográficos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 8. 

Inelma (S. L.), para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 93. 

Don Salvador Rodríguez Toribio, para venta de mate­
riales de construcción en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 23. 

Don Fernando Ruiz del Campo, para oficina de contra­
tista en la calle de Serrano, 50. 

Doña Clementina Cotoli Fernández, para venta de ob­
jetos de todas clases para instalaciones eléctricas en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 66. 

Doña Emilia Bordas Fernández, para biblioteca circu­
lante en la calle de Sambara, 36. 

Don Alejandro Almendros Martínez, para taller de ta­
picero en la calle de la Serranía de Ronda, 4. 

Don Manuel Palencia Garrido, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de los Peñascales, 15. 

Don José Miedes Lanza, para taller de fontanería en la 
calle de Puigcerdá, 18. 

Don José María Morales Zabaleta, para depósito cerra­
do en la calle de Málaga, 11. 

Columbus Eléctrica (S. L.), para venta de material eléc­
trico en la calle de Martínez Izquierdo, 13. 

Don José Casanova Macián, para venta de artículos de 
higiene y salubridad en la calle de la Orden, 8. 

Doña Francisca Martínez de la Hidalga, para cacharre­
ría en la calle de Nicolás Sánchez, 9. 

Doña Juliana Arribas Sanz, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Nicolás Usera, 82. 

Agrícola del Pilar (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Maldonado, 44. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para tienda de comes­
tibles en la calle del Vizconde de Arlessón, 29. 

Doña María Victoria Fernández Fernández, para taber­
na, como cambio de nombre, en la calle de Valencia, 4. 

Don Gonzalo Badía Rabassó, para venta de confecciones 
en la . calle de la Virgen del Portillo, 33. 

Don Hilario Pacheco Delgado, para taller de cerrajería 
en la calle de Los Misterios, 10. 

Doña Beatriz Vicente Serrano, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Rey Francisco, 11. 

Don Julián García Useol, para frutería y verdulería en 
la avenida de la Peña Prieta, 28 . 

Don Teófilo Fernández Alvarez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 61. 

Doña Encarnación Hernández Hernández, para chama­
rilería en la calle de los Manchegos, 10. 

Don Antonio Martínez Salas, para carpintería en la 
calle del Oráculo, 85. 

Don Víctor Cristóbal López, para despacho de pan en 
la calle del Oráculo, 54. 

Doña Rafaela Tejada Soto, para mercería en la calle del 
Oráculo, 91. 

Don Julio Sánchez Aldaba, para carpintería eh la calle 
de Ponzano, 40. 
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Don Alejandro Varona García, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Vicente Martín Arias, 
número 28. 

Don Francisco Raga Pose, para cacharrería en la calle 
de Sambara, 55. 

Don Jesús Montero Gallego, para papelería en la calle de 
la Virgen del Portillo, 37. 

Don Domingo Martí Camonay, para depósito cerrado 
en la calle de Génova, 7. 

Don Angel Díaz Garcés, para frutería en la calle de 
Federico Gutiérrez, 24. 

Don Pedro Fuentes García, para taller de relojería en 
el camino viejo de Leganés, 98. 

Doña Joaquina Navarro Torres, para instalar una má­
quina de hacer punto en la calle de Juan Bravo, 73. 

Don Pío Martín Nieto, para tienda de ultramarinos 
en la calle de José Paulete, 3. 

Don José Entrena Cuesta, para agencia de noticias en 
la calle de la Independencia, 3. 

Unión Levantina, Sociedad anónima de Seguros, para 
oficinas en la calle de Génova, 25. 

Don Juan Antonio Vicente Nieto, para tienda de ultra­
marinos y frutería en la calle de Francisca Estela, con 
vuelta a la de Eduardo Minguito, sin número. 

Don Vicente Fernández Abascal, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Juan Duque, 7. 

Don Modesto Fernández de Prada, para restaurante 
en l~ calle de Jorge Juan, 73. 

Don Manuel Ruiz Peralias, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Jesús del Valle, 16. 

Don Manuel Ruiz Peralias, para avisos de tinte en la 
calle de Jesús del Valle, 16. 

Doña Aurora Laborda Domínguez, para venta de comes­
tibles y huevos en la calle de Indalecio Fernández, 18. 

Don Juan García Zurdo, para taberna y restaurante 
en la calle de Hortaleza, 21. 

Doña Blanca Manteiga Rodríguez, para papelería y ven­
ta de máquinas nuevas de escribir en la calle de Hortaleza, 
número 30. 

Don Maximino Llorente Deza, para sastrería con géne­
ros en la calle del Generalísimo Franco, 4. 

Inmobiliaria Abascal (S. A.), para domicilio social en 
la calle del General Sanjurjo, 48. 

Don Julio Díaz Velázquez, para mercería, como cambio 
de ,nombre, en la calle de Feijoo, 3. 

Doña Isabel Pérez Redondo, para peluquería de señoras 
en la calle de Elfo, 11. 

Don José Antonio Iglesias, para venta de libros raya­
dos en la calle del Caudillo de España, 8. 

Don Feliciano Ortega Céspedes, para venta de comesti­
bles en la calle de la Virgen de Africa, 7. 

Comercial Industrial Química de Barcelona (Sociedad 
anónima), para almacén de productos químicos en la calle 
de la Virgen de Nuria, S. 

Doña Carmen Bódalo Carrascal, para cacharrería y hue­
vería en la calle del Tesoro, 21. 

Doña Dolores Martínez Goyonarte, para venta de es­
tampas en la calle de San Bernardo, 14. 

Doña Cristina Alvarez García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Preciados, 11. 

Don Nicolás Fernández Hervás, para instalador de 
maquinaria en la calle de Antonio Toledano, 28. 

Los Merengallos (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alberto Aguilera, 26. 

Guadalenares (S. A.), para domicilio social en el paseo 
de la Castellana, 63. 

Don Pedro Hernández Sánchez, para venta de libros 
en la calle de Castelló, 37. 

Peralta y Compañía (S. L.), parq. domicilio social en la 
calle del Duque de Sesto, 23. 
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Don Benito Montón Martín, para venta de muebles 
nuevos en la calle del Doctor Esquerdo, 8. 

Don Gonzalo Tourón Flórit, para exposición de auto­
móviles en la calle de Castelló, 26. 

Don Salvador y don Antonio Bonaque, para venta de 
piedra artificial en la calle de Dolores Barranco, 74: 

Don Manuel Moreno García, para venta de vinos gene­
rosos en la calle de Augusto Figueroa, 34. 

Don Domingo Morales Car'rasco, para venta de material 
eléctrico en la calle del Caudillo de España, 8. 

Don Dionisio Teja Ruiz, para lechería en la calle del 
Doctor Martín Arévalo, sin número. 

Don Francisco Espetta González, para instalar cuatro 
futbolines y dos billares en la calle del Doctor Salgado, 29. 

Doña Dolores Hierro Chuviesco, para papelería en la 
calle de la Paz, 6. 

Doña Petra García García, para venta de comestibles 
en la calle de la Peña Rubia, 4. 

Don José María Baranda Baranda, para papelería y 
librería en la calle del Marqués de Urquijo, 10. 

Don Miguel Montes Cayón, para droguería y perfumería 
en la calle del Pelícano, 31. 

Don Ignacio Fernández Blanco, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Silva, 29. 

Don Francisco Olivares Alarcos, para fontanería en la 
calle del Rascón, 35. 

Don Máximo García González, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de San Fermín, 66. 

Doña Felisa, doña Margarita y doña Francisca San 
Sanz, para panadería en el barrio de Bilbao, grupo 2:°, 
parcela 7. 

Rodríguez & Berger (S. A.), para venta de vinos y lico­
res por mayor en la avenida de San Diego, 69. 

Don Enrique Martín García, para venta de despojos, 
como cambio de nombre, en la calle de Zigia, 40. 

Doña Pilar Molinero González, para taberna en la calle 
de Teresa Mar-oto, 1. 

Don Fernando García de Andrés, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Persuasión, 4. 

Don Marcos Guirado Muñoz, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Marqués de Zafra, 14. 

Don Ausencio Agueda Rampérez, para taberna en la 
carretera de la Estación, 19. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Francisco Alvarez y Compañía (S. L.), para fábrica y 
venta de pan en la calle de Bravo Murillo, 277. 

Don Francisco Díaz Cabezuelo, para taller de fundición 
en la calle de Bardala, 26. . 

Industrial del Metal (S. L.), para fábrica de objetos de 
lujo y camas y soldadura autógena en la calle de Oviedo, SO. 

Don Luis Pérez Lanzas, para fábrica de aparatos de 
medida en la calle de \Vad-Ras, 14. 

Don Román Cruz Gómez, para taller de carpintería me­
cánica en la calle del Puerto Monasterio, 44. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico, para instalar un 
centro de transformación en la calle de Peña Grande. 

Comercial Industrial Confitera (S. A.), para almacén de 
artículos alimenticios en la calle de Magallanes, 17. 

Don Agustín Roche Samaniego, para imprenta y encua­
dernación en la calle de Benito de Castro, 3. 

Doña Ana Salas Ramírez, para bar en la calle de Sam· 
bara, 38. 

Don José Moreno Soria, para café bar en la avenida 
de las Islas Filipinas, 16. 

Don Macario Llorente García, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Ulpiana Benito, 7. 
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Don Enrique Martín Ardura, para taller de plásticos en 

la calle del General Alvarez de Castro, 12. 
Don Juan Casar Marín, para taller de cerrajería en la 

calle del General Zabala, 27. 
Don Pedro Plaja Grau, para fábrica de objetos de ba­

quelita en la calle de Pedro Heredia, 6. 
Don Manuel López Novo, para depósito cerrado en la 

calle de Alejandro Sánchez, 114. 
Eléctrica de los Carabancheles (S. A.), para instalar un 

transformador en la calle de Eduardo Marquina, sin nú­

mero. 
Don Mariano González Domínguez, para taller mecá-

nico en la calle del Nenúfar, 12. 
Don Manuel V ázquez Benito, para taller de chapistería 

en la calle de Florencia Garda, 9. 
Don José Lapayere del Río, para taller de adornista de 

templos en la carretera de Aragón, 167. 
Don José Ros Vicente, para peluquería de señoras en 

la calle de Julio Domínguez, 37. 
Antolín Arévalo Voy (S. A), para domicilio social en 

la calle del Mesón de Paredes, 73. 
Don Gregorio Contras o Escamilla, para venta de des­

perdicio de gomas usadas en la calle de José Antonio 

de Armona, 4. 
Doña Pascuala Muñoz Sánchez, para casquería en el 

Mercado de Barceló, cajón número 26. 
Don Jaime Antonio del Castillo, para marroquinería en 

el paseo de la Dirección, 14. 
Doña María Antoranz Martín, para carpintería mecá­

nica en la calle de Morando, 11. 
Don Pedro Vela Rubio, para taller mecánico en la calle 

de San Raimundo, 29. 
Don José Alfredo Valdivielso, para fábrica de extrac­

tos de carnes y vegetales en la calle de Jaén, 22. 
Unión Alcoholera Española (S. A.), para ampliar una 

caseta de transformación en la calle de Embajadores, 169. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar un 

transformador de energía eléctrica en la calle de Belén, es-

quina a la de San Lucas. . 
Osram (S. A.), para fábrica de lámparas eléctricas en 

la calle de Fray Luis de León, 15_ 
Don Juan Manuel Gómez Martín, para bar en la calle 

del Príncipe, 26. 
Don Máximo Nieto López, para vaquería en la calle de 

José Antonio, 51. 
Don Eufrasia Santana Zamora, para bar con cafetera 

en la calle de Manuel Fernández y González, 3. 

Don Primo Fernández Garda, para instalar maquinaria 

en el Mercado de Tirso de Malina, cajón números 10 y 11. 

Don Pedro Herrero Noblejas, para fábrica de productos 

dietéticos, envasado y venta de extractos en la calle de Sán­

chez Pacheco, 48. 
Doña Esperanza Prieto Elices, para taller de ajuste en la 

calle de las Navas del Rey, 4. 
Herrero y Puerta (S. A), para ampliar maquinaria en 

la calle de Fúcar, 3. 
Don Francisco Lorenzo López, para ampliar maquinaria 

en el paseo de Extremadura, S. 
Don José Pérez de Landazábal, para ampliar maqui­

naria en la calle del Cañaveral, 29. 
Doña Amada Olivera Castro, para taller de troquelado 

de suela en la calle de Concepción Jerónima, 31. 

. .o0n Manuel Rojo Garda, para taller de carpintería me­

caUica en la calle de Nicolás Usera, 63. 
. Don Juan Martínez González, para taller de ebanistería 

mecánica en la calle del Parador del Sol, 53. 
Don Teodoro Sánchez González, para garaje en el paseo 

de Yeserías, 67. . 

Fotograbado de la Prensa (S. L.), para domicilio social 

y taller de fotograbado en la plaza del Callao, 4. 
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Provelsa (S. A), para instalar un transformador en la 

plaza de la Lealtad, 3. 
Don José Rodríguez Domínguez, para carbonería en la 

calle E, 11 (Colonia de San Fermín). 
Industrias Cárnicas Cabo (S. A), para venta de carnes 

de todas clases, fábrica de hielo e instalar una cámara fri­

gorífica en la calle de San Germán, 24. 
Uranga (S. A), para almacén de maderas y venta de 

sierras de cinta en la calle de Valderribas, 39. 

Don Pascual Soláns Soláns, para taller mecánico en la 

calle de Garda de Paredes, 17. 
Don Agapito Mateas Laborde, para taller de reparación 

de máquinas de escribir en la calle de Larra, 1. 

1. F. 1. (S. A), para oficinas de distribución, almacén 

y repaso de películas en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

La Suiza (S. A), para cafetería en la calle de la Cruz, 

número 4. 
Don Antonio Martínez Hernández, para carbonería en 

la calle de San José, 3. 
Don Aurelio Suárez Alvarez, para café bar con cafetera 

en la calle de la Ballesta, 8. 
El Aguila (S. A), para fábrica de cervezas, hielo y malta 

en la calle del General Lacy, 25. 
Don Baldomero Martín Martín, para taller de óptica 

en la calle de Azcona, 11. 
Doña Emilia Oriol Escofet, para bar con cafetera en 

la calle del Alcalde López Casero, 4. 
Don Juan Matías González, para fábricas de lejías en 

la calle de Alvarez, 12. 
Label (S. L.), para fábrica de aparatos de relojería en 

la calle de Ibiza, 29. 
Don Alberto Picó Torres, para fábrica de objetos de 

baquelita en la calle de Antonio Calvo, 9. 
Don Jesús Guimarey Castro, para taller de serrado y 

pulido de mármol en la calle del Cañaveral, 105. 
Don Cándido Fernández S ánchez , para taller de cha­

pista y pintor en la calle de Colomer, 3. 
Don Gerardo Fernández Fernández, para fábrica de 

hielo en la calle del Naranjo, 8. 
Izara Films, para alquiler y distribución de películas en 

la calle de la Princesa, 63. 
Peninsular (S. L.), para oficinas de distribución y pro­

ducción de películas en la calle de Miguel Moya, 4. 
Paramoun Films de España (S. A), para distribución 

de películas en la avenida de José Antonio, 88. 

Estudios Moros (S. A), para estudios de producción 

de películas publicitarias en la calle de Los Meseio, 15. 

Don José Peñalver Vega, para taller de cerrajería con 

motor en la calle de Tracia, 6. 
Colas Prager (S. L.), para fábrica de colas y pinturas 

en la calle de los Vascos, 19. 
Don Alejandro Sangrador Trigos, para taller de ajuste 

en el pasaje de San Pedro, S. 
Don León Atienza Atienza, para taller de broncista en 

la calle del Cardenal Cisneros, 20. 
Don Vidal Cantera Afrados, para lavado, limpieza y en­

grase de coches, como cambio de nombre, en la calle de 

Ricardo León, 2. 
Don Miguel Rincón Rincón, para taller de colchonería 

en la calle de Marcelo U sera, 29. 
Don Rafael Navazo N afría, para chocolatería y cafetería 

en la Puerta del Sol, 6. 
Don Juan Fernández Moreno, para imprenta en la calle 

de Vallehermoso, SS. 
Don Hilario Alonso Caballero, para taller de tintorería 

en la calle de la Corredera Alta, 15. 
Don Eliseo Galán Suárez, para carbonería, como cam­

bio de nombre, en la calle del Acuerdo, 4. 
Don José GarcÍa Tirado, para taller mecánico en la 

avenida de la Alfonso XIII, 253. 
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. Don Benito Ráez Ocaña, para taller de carpintería mecá­
nIca en la calle de García Luna, 8. 

Doña Angeles García Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Lope de Rueda, 16. 

Don Manuel Rodríguez Pérez, para bar y resturante en 
la calle de la Princesa, 80. 

Don Rufino Hernanz Martín, para venta de tocino y 
jamón en la calle de los Picos de Europa, 53. 

DENEGACIONES 

Destilerías Danubio (S. A), para fábrica de aguardien­
tes en la calle de la Sierra de Monchique, 19 y 21. 

Don Gaudencio Ruiz Ruiz, para taller de ajuste en la 
calle de Pedro Mur, 7. 

Don Francisco Barquero Fernández, para fábrica de 
morcillas en la calle de Marcelo Usera, 99. 

Don Saturnino Santos Llorente, para depósito cerrado 
en la calle de Séneca, sin número. 

Don José Pérez Santos, para chamarilería en la calle 
de Galileo, 24. 

Industrialización de Rayos Infrarrojos (S. A), para 
taller y domicilio social en la calle del Lago Constanza, 72. 

Don Manuel Uña Uña, para cafetería y churrería en la 
calle de Jesús y María, 28. 

Don Francisco Canales Canales, para frutería y huevería 
en la calle de Rafaela Bonilla, 4. 

Don Bartolomé Canaleja Conde, para carpintería me­
cánica en la calle de la Virgen de Africa, 6. 

Transportes Uchi, para agencia de transportes en la 
avenida de San Isidro, 15. 

Don Fructuoso Fernández López, para taller de ajuste 
en la calle de Antonio de Leyva, 18. 

Don Angel Sánchez Ripoll, para obrador de repostería 
en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 28. 

Doña María Meréedes Martínez Rincón, para almacén 
de lubricantes en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 
número 28. 

Galicia Industrial (S. A), para taller mecánico en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 7. 

Don Abelardo Sánchez Mercadante, para agencia de 
transportes en la plaza de Gabriel Miró, 4. 

Don Narciso Pizarro Seco, para taller mecánico en la 
calle de María de Guzmán, 4. 

Don Segundo Pascual del Olmo, para taller de tornero 
en madera en la calle de Moratines, 12. 

Populaute (S. A), para garaje, taller y estación de en­
grase en la calle de Orense, 47 y 49. 

Don Estanislao Barroso Alonso, para taberna en la calle 
del Puerto Chico, 5. 

Madrid, 16 de marzo de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'U""U'I, . .,'''''''I".,'I''II''''U."·.,O''''''I".",,Ol''., . .,'"Ol"U'I,'"Ol""''''I'.'''I'''''\I·I,Ol'·I''''·'''I''1o'U'U'I"U'I,',I'I"" 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero úl­
timo, por la presente 'se convoca concurso para proveer 
la plaza de Inspector Jefe de Policía Municipal, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Inspector 
Jefe de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, do­
tada con el haber inicial de 31.000 pesetas anuales, que se 
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irá incrementando con el 10 por 100 . progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en 10 
artículos 81 , 82 Y 83 del vigente reglamento de Funciona_ 
rios de Administración local, y con los derechos y obliga_ 
ciones inherentes al cargo, consignados en los acuerdos y 
disposiciones legales de carácter general que le sean de apli­
cación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad Con lo 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español y ostentar, por 10 menos, la categoría 
de Teniente Coronela Coronel efectivo en el Ejército. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) No' padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante lo. 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Se considerarán méritos por orden de prefe­
rencia: 

a) El haber desempeñado, con laboriosidad y suficien­
cia, igual destino en poblaciones de análoga categoría en 
importancia a la que se trata de proveer. 

b) Méritos alcanzados en el desempeño del anterior 
destino. 

c) Hab'er obtenido mayores recompensas militares. 
d) La mayor permanencia en unidades de combate des­

tinadas a primera línea. 
e) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor 

empleo o categoría militar y, en su defecto, el más antiguo. 
Los concursantes presentarán los certificados acredita­

tivos de los méritos que estimen oportuno alegar, acompa­
ñados de una declaración jurada de los mismos. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciOnes que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base tercera, acompañadas de los documentos que 
estimen oportuno alegar y del recibo de haber ingresado en 
la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas 
en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la termi­
nación del plazo concedido para solicitar tomar parte en el 
concurso, los aspirantes serán convocados para que se pre­
senten al reconocimiento médico a que se refiere el apar­
tado c) de la base tercera. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Secretario general 
de la Corporación, el representante que designe el señor 
Ministro del Ejército y el de la Dirección General de Ad-
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ministración ~~cal; :,ecretario, e_l de la Cor~oración, o fun­
cionario adrru11lstratlvo de la mIsma en qUIen delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tí1l Oficial de la Provincia. 

Novena. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada concur­
sante será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos 
de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décima. Para resolver los empates que puedan sur­
gir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta 10 
establecido en el artículo 244-5 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta uni­
personal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, a 
favor del concursante que haya obtenido mayor calificación, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimosegunda. El concursante que sea propuesto por 
e! Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
de! plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, una certificación del Ministerio del Ejército 
u organismo de que dependa, acreditando su condición de 
Jefe del Ejército y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
e! caso de fuerza mayor, no presentara dicho documento, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en su instancia. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien, ha­
biendo aprobado el concurso, le siga en orden de puntuación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que puedan suscitarse en 
cuanto se refiere a la interpretación y aplicación de las bases 
de convocatoria; y 

Décimoquinta. El concursante que sea nombrado de­
berá tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento, quedando en situación de cesante en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 14 de marzo de 1959.-El Se~retario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
~or acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero úl­
Itmo, por la presente se convoca concurso restringido entre 
los Veterinarios numerarios del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer la plaza de Director del M atadero y Mercado 

de Ganados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
co.ncurso entre los Veterinarios numerarios del Ayunta­
mIento de Madrid para proveer la plaza de Director del 
Matadero Municipal y Mercado de Ganados. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que ' tenga carácter oficial o relación con los ci­
tados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

~ercera. Se considerarán méritos por orden de prefe­
renCIa: 

a) Haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones. 

b) Méritos alcanzados en el desempeño del anterior 
cargo. 

c) Cargos desempeñados con laboriosidad y suficiencia 
dentro del Cuerpo de Veterinarios del Ayuntamiento de 
Madrid, y recompensas obtenidas por su actuación en los 
mismos. 

d) Años de servicios en activo prestados en el Cuerpo 
de Veterinarios del Ayuntamiento de Madrid. 

e) Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Cuarta. Los Veterinarios del Ayuntamiento de Madrid 

que deseen tomar parte en el concurso 10 solicitarán me­
diante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberá presentarse en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de Una declara­
ción j uracla. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a 
diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buíclas a cada concursante será la puntuación real, que 
deberá ser por lo menos de cinco puntos para poder ser 
propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, a favor del concursante que haya de ocupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, teniendo la facultad de declarar desierto el 
concurso. 

Séptima. De conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 245 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el Tribunal calificador estará constituído 
de la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Veterinaria, designado por el 
Decano de la misma; un Jefe técnico del Servicio Veteri­
nario' o, en su defecto, un Técnico del mismo, designado 
por la Alcaldía Presidencia; un representante del Colegio 
Oficial de Veterinarios, otro de la Dirección General de 
Sanidad y el de la Dirección General de Administración 
local, si este organismo 10 considera oportuno; Secretario, 
el de la Corporación, o funcionario administrativo en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial.' 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 

. dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo 10 no previsto en 
estas bases; y 

N ovena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea no­
tificado el nombramiento, I perdi'endo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 14 de marzo de 1959.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 90, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 1.083 obligaciones de dicho Empréstito : 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las titulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

81 801 a 10 3.101 31.001 a 10 
114 1.131 a 40 3.131 31.301 a 10 
192 1.911 a 20 3.158 31.571 a 80 
320 3.191 a 200 3.176 31.751 a 60 
333 3.321 a 30 3.216 32.151 a 60 
355 3.541 a 50 3.238 32.371 a 80 
385 3.841 a 50 3.248 32.471 a 80 
416 4.151 a 60 3.408 34.071 a 80 
490 4.891 a 900 3.435 34.341 a 50 
540 5.391 a 400 3.463 34.621 a 30 
650 6.491 a 500 3.469 34.681 a 90 
739 7.381 a 90 3.504 35.031 a 40 
767 7.661 a 70 3.548 35.471 a 80 
785 7.841 a 50 3.626 36.251 a 60 
884 8.831 a 40 3.668 36.671 a 80 
938 9.371 a 80 3.737 37.361 a 70 
956 9.551 a 60 3.761 37.601 a 10 

1.025 10.241 a 50 3.787 37.861 a 70 
1.075 10.741 a 50 3.805 38.041 a 50 
1.227 12.261 a 70 3.833 38.321 a 30 
1.253 12.521 a 30 3.836 38.351 a 60 
1.261 12.601 a 10 3.872 38.711 a 20 
1.461 14.601 a 10 3.902 39.011 a 20 
1.548 15.471 a 80 3.977 39.761 a 70 
1.601 16.001 a 10 3.981 39.801 a 10 
1.643 16.421 a 30 4.040 40.391 a 400 
1.709 17.081 a 90 4.078 40.771 a 80 
1.718 17.171 a 80 4.082 40.811 a 20 
1.829 18.281 a 90 4.232 42.311 a 20 
1.883 18.821 a 30 4.319 43.181 a 90 
1.895 18.941 a 50 4.442 44.411 a 20 
2.035 20.341 a 50 4.450 44.491 a 500 
2.041 20.401 a 10 4.514 45.131 a 40 
2.092 20.911 a 20 4.637 46.361 a 70 
2.106 21.051 a 60 4.650 46.491 a 500 
2.221 22.201 a 10 4.666 46.651 a 60 
2.233 22.321 a 30 4.725 47.241 a 50 
2.273 22.721 a 30 4.740 47.391 a 400 
2.277 22.761 a 70 4.793 47.921 a 30 
2.297 22.961 a 70 4.820 48.191 a 200 
2.310 23.091 a 100 4.864 48.631 a 40 
2.316 23.151 a 60 4.874 48.731 a 40 
2.488 24.871 a 80 4.877 48.761 a 70 
2.507 25.061 a 70 4.887 48.871 a 80 
2.661 26.601 a 10 4.944 49.431 a 40 
2.665 26.641 a 50 4.975 49.741 a 50 
2.721 27.201 a 10 4.977 49.761 a 70 
2.730 27.291 a 300 4.987 49.861 a 70 
2.731 27.301 a 10 4.994 49.931 a 40 
2.891 28.901 a 10 5.012 50.111 a 20 
2.894 28.931 a 40 5.031 In-
2.947 29.461 . a 70 completa. 50.308 a 10 
2.950 29.491 a 500 5.155 51.541 a 50 
2.974 29.731 a 40 5.164 51.631 a 40 
3.042 30.411 a 20 5.186 51.851 a 60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 1 de abril próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil del co­
rriente mes, y otro descuento del 1,77 por 1.000 por timbre de nego­
ciación. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del día 
1 de julio de 1959. 

Madrid, 14 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrer 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con~ 
tratar la enaj enación de siete lotes de vehículos automóviles inútiles 
para las necesidades municipales, con sujeción a las condiciones re. 
dactadas al efecto y por los precios siguientes: lotes número 1, 21.000 
pesetas; número 2, 20.000 pesetas; número 3, 20.000 pesetas; núme. 
ro 4, 20.000 pesetas; número 5, 21.000 pesetas; número 6, 6.000 Pe. 
setas; número 7, 100.000 pesetas, respectivamente. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletin Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y en horas 
de diez de la mañana .a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría Ge­
neral, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado 
de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni. 
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad del 3 por 100 
del tipo de cada lote, en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con sellos municipales especiales de subasta, a razón de 12 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los aro 
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra pero 
sona en representación del licitador, deberán presentarse los pode­
res, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de pro­
posiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a la una de la tarde, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Te· 
niente de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación 
del Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adj udica­
tario a los fondos municipales y en efectivo metálico en el momento 
de la firma de la escritura o certificación administrativa. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju· 
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de· enero 
de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
de siete unidades automóvi1es inútiles para las necesidades municipales." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anun' 
cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para con­
tratar la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
de siete unidades de automóviles inútiles para las necesidades muni­
cipales, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña-

ant 
ten 

feli 

ni!' 

ar 

co 
cia 

(R 

COI 

Bo 
de 
cal 
dUI 

del 
ga( 
me 
la 
mi: 
tor 
me 

Co 
pal 

tia 

Ayuntamiento de Madrid



ebrero 
ra Con_ 
lnútile; 
nes re-
21.~ 
núrne_ 

DOO Pt-

subasta 
e desde 
o en el 
! horas 
dos los 
oía Ge­
Estado 
~ose el 
Muni­

lor 100 
egrado 
pesetas 

:itador 
agunos 
os ar­
tciones 

la per­
pode­

pación 
,e pro-

:es es­
en el 

-imera 
!, a la 
,r Te­
lación 
etario, 
;ndose 
ciones 
la co-

udica­
mento 

adju-

en la 
enero 

JOSÉ 

igual 
optar 

fadrid 

lnun-

[
con-

drid, 
nuni­
O las 
seña-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
I das al efecto, se compromete a tomar a su cargo la adquisición 
a - 1 . d de los lotes números ... , matncu as .. :' por el precIO e ... pesetas. 
(Para cada lote debe proponerse precIOs separadamente.) 

Madrid, .. , de ... de 1959. 
(Firma del proponeltle.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

ti de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar la enaj enación de siete lotes de automóviles inútiles 
para las necesidades municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar el suministro de papel, 

cartulina y cartones con destino a los talleres de Artes Gráficas Mu­
nicipales durante el plazo de dos años. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
febrero último. 

Presupuesto tipo de contrata : 750.000 pesetas. 
Duración del contrato: dos años, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: mediante facturas de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en la partida 439 del capítulo II, 

artículo único-IV, concepto 183, del vigente presupuesto. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos ' del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 22.500 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don '" (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .... 
Con domicilio en . .. , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Bo/etín Oficial del Eslado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar el suministro de papel, cartulina y 
cartones con destino a los talleres de Artes Gráficas Municipales 
durante el plazo de dos años, y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo el suministro por los precios tipos o con 
la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asi­
mismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protec­
toras de la industria nacional y del trabaj o en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fech.a y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones : en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B olet1n Ofi­
cia/ del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

16 de marzo de 1959 

Apertura de plicas : en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro : resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor Secreta­
rio general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil) . Los certificados: timbre del Estado 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 11 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el suministro de papel, cartulina y cartones con des­
tino a los talleres de Artes Gráficas Municipales durante el plazo 
de dos años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de m~rzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de construc­
ción de un muro de cerramiento para el nuevo Cementerio de El 
Pardo. 

Acuerdo de la licitación : Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
febrero último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.724.360,05 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: ocho meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los ;¡agos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, 

concepto 14, partida 44, del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a 16s licitadores: 37.676,30 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva ' y, en su caso, complementaria: a constituir 
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16 de marzo de 1959 

en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .. . , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
construcción de un muro de cerramiento para el nuevo Cementerio 
de El Pardo, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito corres­
pondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja del ... (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete 
a cumplir 10 dispuesto por las leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado (!c 

Contratación y Subastas, durante el plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* • * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un muro de cerramiento 
para el nuevo Cementerio de El Pardo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por de~echadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo- que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
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= 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacion 
locales de 9 de enero de 1953. es 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

Se anuncia concurso público para contratar el SUmll1lstro de 
235 uniformes para el personal Subalterno municipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
febrero último. 

Presupuesto tipo de contrata: 352.500 pesetas. 
Plazo de entrega: tres meses naturales, a partir de la adjudica_ 

ción del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por facturas de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo 11, artículo único 

concepto 27, partida 278, del vigente presupuesto. ' 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

_ condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego. 
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 10.575 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .. . , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar el su­
ministro de '235 uniformes para el personal Subalterno, y manifiesta 
que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña­
ladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo el suministro por 
los precios tipos (o con la baj a o el aza del ... tanto por ciento en 
letra en los precios tipos; o según los precios correspondientes a las 
variantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a cumplir lo dis­
puesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo 
en todos sus aspectos, induídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B oletíl~ Ofi­
cial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su-
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perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 

origine. 
Madrid, 10 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

fER!'IÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 235 uniformes para el personal Sub­

alterno municipal. 
Los exopresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas) , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la confección de 

1.726 uniformes para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 

febrero último. 
Presupuesto tipo de Contrata: 894.885 pesetas. 
Plazo de entrega: cinco meses naturales, a partir de la adjudica­

ción del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por facturas de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo n, artículo único, 

concepto 35, partida 289, del vigente presupuesto. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 22.372,12 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
(Reintegrada con timbre del .Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
J[adrid de ... para contratar la confección de 1.726 uniformes para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal, y manifiesta que, ha­
biendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsa­
bilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo el suministro por los 
precios tipos (o con la baj a o el alza del ... tanto por ciento en 
letra en los precios tipos; o según los precios correspondientes a 
las variantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cia / del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

16 de marzo de 1959 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil) . Los certificados: timbre del Estado 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 11 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la confección de 1.726 uniformes para el personal del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la adquisición de 

diez camiones en chasis con destino al Parque Móvil Municipal. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 

febrero último. 
Presupuesto tipo de contrata: libre, si bien se fija al de cada 

unidad un máximo de 300.000 pesetas. 
Duración del contrato: un año, a .partir de la fecha de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo VI,. artículo 1.0, 

del vigente presupuesto hasta la cifra de 1.500.000 pesetas, condi­
cionándose el resto a n~evos ingre~os por ventas de material U;útil. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores : 60.000 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de ¡gua 1 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
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Madrid de ... para contratar la adquisición de diez camiones en 
chasis con destino al Parque Móvil Municipal, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas ai 
efecto, se compromete a tomar a su cargo el suministro por los 
precios tipos (o con la baja o el alza del ... tanto por ciento en letra 
en los precios tipos; o según los precios correspondientes a las va­
riantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a cumplir lo dis­
puesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabaj o 
en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, y horas . de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en répresentación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en utuon 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
. perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Narciso Blanco 
Blanco proyecta establecer una pastelería con horno en la casa nú. 
mero 27 de la calle de la Virgen del Portillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Matali 
Llopis proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme. 
ro 35 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Marsiega (S. A.) 
proyecta establecer una imprenta en la casa número 26 de la ave· 
nida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
origine. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de diez camiones en chasis con destino 
al Parque Móvil Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los Qcho días hábiles siguientes al en que este anuncio. aparezca in­
serto . en el Boletín Oficia./ de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Hispanense 
Industrial y Comercial (S. A.) proyecta establecer una imprenta y 
un taller de ajuste en la casa número 50 de la calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
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* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iso-Motor Italia 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 9 de la calle del Zorzal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Mo­
reno Martín proyecta establecer una imprenta en la casa número 79 
de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rodríguez Sanz 
(Sociedad regular colectiva) proyecta ~stablecer una fábrica de orfe­
brería y artÍCulos de lujo en la casa número 11 de la calle de Juan 
de Olías. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
pOndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

eX'no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
:1 presente anuncio, lo que estimen convenie.nte. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FEI!NÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Utiles Industriales 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un taller de ajuste en el 
kilómetro 6 de la carretera de Andalucía. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEI!NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Ramos 
proyecta ampliar su taller de encuadernación mecánica de la casa 
número 5 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
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miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe e! plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de marzo de 1959.-EI Secretario general,. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 11 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 21 de la calle de Juanelo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 13 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEI!NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bauma (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de maletas en la casa número 21 del 
paseo Imperial. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN Jos}: 
FEI!NÁNDEZ-VILLA. 

* ~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrip, se anuncia al público que don Eduardo Ar­
bide Allende proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 120 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucinio Ba­
rrenechea Andrés proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 21 de la calle de Nieremberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en e.1 Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de Martín de Vargas, se pone en general conocimiento, en cumpli-

'" * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle 
de Cavanilles, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe e! plazo, 
también de ocho días, de la exposición de! presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 35 de la calle 
de Hernani, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (BoletÍ1~ Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público la adquisición de tres ins­
talaciones para el lavado mecánico de tranvías y trolebuses. Las con­
diciones de este concurso se hallarán a disposición de los interesados 
en el Servicio de Compras de esta Empresa, calle de Alcántara, 24. 

279 

Ayuntamiento de Madrid



BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Año 

-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instal'ación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos ' insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

-------....... .. ~~- ,~,~--~. -. . --.--.. ---------------- .. ... . 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualqui'era que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de may o de 1959 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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